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INTRODUCCION 

La presente tesis.~tiene el prop6si to de estudiar 

la figura de la prescripci6Il jurídica novedosa en el derecho agra-

ria en su aspecto general, esta institución llamada prescripción. 

Premisa metodol6gica de la tesis ha sido annliz~ 

da por las doctrinas, la ley y la jurisprudencia lo que dicen acer

ca del tema que nos ocupa. Por ello en el I cap! tulo, abordamos el

origen de la propiedad en México, en los capítulos II y III desarr.s?, 

llamas el contenido y alcance que el tratadista analiza, tanto el -

legislador como los tribunales le han concedido. Lo mismo hicimos -

en los demás capítulos. 

Tanto hist6ricamente como lógicamente la ineti t.!! 

ci6n que motiva nuestra reflexi6n ha surgido del Derecho Común y -

luego se ha extendido al Derecho Agrario el dia ·2? de febrero de --

1992. Alcanzando en éste su densidad específica. Raz6n esta, por la 

cual comenzamos analizando la preacripci6n desde el punto de vista

civil en sus dos modalidades: adquisitiva y negativa. También, en -

este numeral nos referimos a los elementos de la acci6n. 

En el cuarto capítulo estudiamos la capacidad de 

goce individual como colectiva del comunero, ejido.tario y pequeño -

propietario también analizamos la capacidad de ejer.cicio, esto CUB!!, 

do el ejidatario tiene la edad para que pueda ejercer sus derechos

y cumplir con sus obligaciones, en materia agraria. 



Claro es evidente que para ejercitar la acci6n, 

debe cumplirse ciertos requisitos o presupuestos, como son: la --

existencia de una posesi6n en la parcela ejidal y que esta persona 

en posesi6n quiera ejercitarla ante la autoridad correspondiente,

tambi6n en este capítulo analizamos la prescripci6n desde el ángu

lo del actor como del demandado, obviamente el factor tiempo es ia 

trínseco a la figura jurídica de la prescripci6n. Por ello nos a~ 

camas al estudio del artículo 48 de la Ley Reglamentaria. del arti

culo 2? Constitucional. Cerramos nuestro trabajo con un repertorio 

de conclusiones. 



CAPITULO I. 

ANTECEDENTES DE LA PROPIEDAD COMUNAL Y EJIDAL. 

a).- La propiedad comunal antes-de la colonia. 

b).- La propiedad comunal y ejidal en la colonia. 

e).- La propiedad comunal y ejidal en M~xico independiente. 

d).- La propiedad comunal y ejidal en la legielaci6n vigente. 



a).- LA PROPIEDAD COMUNAL ANTES DE LA COLONIA. 
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a).- La propiedad comunal antes de la colonia. 

La organizaci6n interior de los pueblos princi

paÍ.ee de 18. tierra de anáhuac, es decir, azteca o mexica, tepaneca 

y acoh_ua o 'texcocano, estaban constituidos de manera similar, que

a simPle vista se confundían los reinos. 

"El pueblo azteca estaba compuesto por seis el~ 

ses so.ciales principales: nobles, sacerdotes, agricultores y arte

sanos la mas numerosa, lo formaban la clase pobre. 

Dentro de ésta, las mas desvalidas eran los ta-

memes o cargadores, semejantes o las vestías de carga" (1). 

La organización oolítica, se fundaba en un pria 

cipio democrático, ~ues el supremo jefe llamado la tlacatecutli, -

era designado por elecci6n, y seleccionaba tomando en cuenta sus -

virtudes personales y sus hechos en guerra. 5P.gún la tradición hi~ 

t6rica, ACAMAPIXTLI, fue el primer gobernador que se consigna. 

El jefe supremo era asistido por diversas cnto

~_rtas de señores que Zorita claGifico. en las sip;uientes: 

Primera Categoría. Sc1ores supremon, TLA.TO.-t.UE,-

tér:nino derivado de TLATOA que significa hablar; eran aquellos que 

tenían el mando de todas las "Provincias y pueblos sometidos a su -

autoridad, con plena jurisdicción civil y criminal. 

(1) H. García Rivas Historia de la Cultura en México textos unive.!: 

sitarios S.A. p.p. 36, 1945. 
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SEGUNDA CATEGORIA.- Esta Categoria se integraba 

por los llamados TETECUTZIN, que tenía encomienda específica sobre 

determinada región o provincia. 

TERCER CATEGORIA.- Estaba integrado por los CA~ 

PULLEC O CHINANCALLEC, quienes !'armaban el consejo de parientes ma

yores o ancianos con jurisdicción en los barrios o poblados de los 

que formaban parte. 

CUARTA CATEGORIA.- Aquí figuraban los pipiltzin, 

hijos, nietos y bisnietos de los señores supremos. 

A los señores supremos con pleno seijorío y ju-

risdicci6n les estaban sujetos a otros inferiores llamados comun-

mente "cacique" (2). 

Pero como no se tiene noticia, no eran éstas -

las únicas clases sociales que P.Xistian en la sociedad azteca en -

el siglo XVI considerada como una época feudal, jerarquizada, que

na pudo conceder importancia a la verdadera proletariado que tam-

bién existió. 

U:>s cronistas apenas hablan de una clase plebe

ya, macehual. Esta fue lu clase rrncurnecirta, :->;i!1crablc, explotada, 

sobre la que •1ivia la aristocracia y con lo que aquel mundo pudo -

levantar, palacios, piramides, calzadas, en todo el territorio me-

(2) Raúl Lemus García, Derecho Ap;;rario Mexicano. Ed. Liman, México 
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xicanos. 

El Mayeque, siervo de la tierra, debia tributo

al dueño de la tierra, cero no nodía mudarse y sus hi,ios le sucedi 

an en el oficio 11Tlalmactes o Mayeques", que quiere decir labrado

res. que astan en tierras ajenas el Neyeque era un verdadero escla

vo de la tierra un alma repartible y adherida al suelo, por esto -

en el se encuentra al verdadero proletariado azteca, la institu--

ci6n esclavista, aunque con la limitación de una vida, ya que con

esta condici6n no se transmitía por herencia, facilitaba a los ca

ciques y a la alta nobleza una gran masa rural que cultivaba sus -

tierras. 

Otro representante por excelencia de esta pobla 

ción sobre la que descansa la aristocracia proletaria fue el car~ 

doro tameme, que en la sociedad prehispánica tuvo importancia fu~ 

damental ya que, al no existir animales domésticos (caballos, os-

nos y bueyes), fueron las espaldas humanas la que tranaportaban la 

mercancía, utencilios de guerra, material de construcci6n, etc. 

11 La aristocracia es heredable por sangre y transmitida por mayara.E_ 

go, o bien, adquirida por hazañan en la guerra; la claae media es

tá formada por 1 ina,1e de sanp;re, .1uridica tura comercio, sacerdocia: 

solo el macehual no tiene lina,je, es una condición humana solamen

te; el desposeído 1 el esclavo o siervo del cultivo o maye que 1 el -
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tameme o ?argador,· .. 1a. ~~v~:.de ~as mili?ias, en fin, e1 macehual) -

(3). 

La importancia que tiene el hacer referencia a

~R organizeci6n de los Tenor.hcJJ.s, va en fnn~i.ón de la eAtrechn re

laci6n .que· guarda con la estructura de la tenencia comunal de la -

tierra, organización que se integraban por grupos de personas con~ 

cides entre si, los que se transrormaron en barrios específicos al 

fundarse la gran Tenochtitlan, asentándose cada grupo en unn ó.rca

determinada de la ciudad, donde por conSif;Uiente tiene ~rigen un -

calpulli. Según datos históricos se formaron cuatro en un princi-

pio, aumentando con el paso del tiempo a veinte. 

El calpulli originalmente era el conjunto de -

personns descendientes del mismo 1 inaje asentados en un lugar de-

terminado porque el calpulli tiene una doble significancia: barrio 

o linaje. Por un lado encierra la idea de lu~ar, de asentamiento -

de área calpulli significa congregaci6n de callis casa, rle ahi que 

Eric Thompson llama al calpulli "clases p;eoe;raficas, pero el calp,!! 

lli es algo mas, la palabra, también sip;nifica cosa que crece que

es algo viviente, por lo mismo Zorita le llama barrio de gente co

nocida o linaje antiguo. El calpulli ea, pueR, un sitio de aaenta

miento de una corporación uni<la por la sant..i;re .Y cuyo orir;en estn -

(3) .- Miguel León Portilla. De Teotihuacan a los aztecan antología 

de Fuentes e Interpretaciones Históricas. Universidad Nacio

nal Autonoma de México, instituto de investigaciones históri 

cas 1971 p.p. 329. 
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en la tierra que poseen, que fueron repartimientos de cuando vini!!, 

ron a la tierra y tomo cada linaje o cuadrilla sus pednzos o suer

tes y término señaladas para ellos y sus descendientes. 

los calpullis son verdaderas democracias de li

naje o gens, ellos nombraban a un señor que los dirigiera a éste -

respecto dice Zorita, el guarda las pinturas con los linderos y es 

el abogado del pueblo en sus litigios 1 el reparte tierras, amplía

parcelas o los declaraba vacantes, ademas, el calpulli nombraba su 

comisariado inferior centecpampixques 1 que quiere decir cuidadores 

de cien vecinos; y éstos eran elegidos de los barrios ••• (4) 

La organizaci6n poli ti ca y social del pueblo ª..! 

teca guarda estrecha relación con la dietribuci6n de la tierra. 

dos son las normas básicas de tenencia: 

I.- Tierras comunales. 

II.- Tierras públicas 

De esas dos formas de tenencia, la comunal co-

rreaponde a los núcleos de población. En ella se distinguen dos ti 

pos fundamentales: 

a).- CALPULLALLI. Tierras del calpulli que se -

dividian en parcelas, correspondientes al usufructuario de las mi!,. 

(4).- Miguel Le6n Patilla. Ob. Cit. 1980 P•P• 333. 
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mas a. las .:familias que detentaban y podían ser trasmitidas por he

rencia a ·los-- miembros de una misma .familia. 

b).- ALTEPETLALLI.- Tierra que. pertenecia a los 

pueblos. 

La naturaleza y régimen normativa de calpulla-

lli, se pueden resumir en los siguientes puntos. 

1.- El calpulli era una unidad sociopolitica -

"barrio de gente conocida o linaje antiguo", cuyas tierras del ca!, 

pulli pertenecían al núcleo de poblaci6n integrantes del calpulli. 

2.- Las tierras del calpulli se dividian en paE_ 

celas, llamadas TLAMILLI, y su posesi6n y dominio se otorgaba a -

los familiares pertenecientes al barrio. Su explotación era fami-

liar mas no colectiva. 

3.- Cada familia tenía derecho a una parcela 

que recibia por lo general a través del jefe de f"amilia. 

4.- La parce~a tenía que ser usufructuada de -

por vida por su titular, sin poder enajenarlas o gravarlas, pero -

sí lo podía transmitir a sus herederos. 

5.- En caso de que el poseedor muriera sin ha-

berta sucedido, la parcela regresaba a la corporación. 

6.- Estaba prohibido el acaparamiento de parce-

las. 
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? ~-)lo s~ ··'Pe~ití.~ .otorp;ar P.arce:la a· alguien -

~jeno al. ca~pulli ~i~;,,e~tá:~e·ri~~'::a ··~\.-~:~~b~~~{o~~· .. 

:zt,· wj§f~f l~~~¡~~f t~::=:~:~:::~ 
·O.; ·,~-:\i~~,·.~ ,;~:·(·::~~· _\;Ji\-«1' . ·~ ·~': 

,.,~9:_·-~1d ~o~ causa justificada el titular de --

-una· pEÍ:~~:el:~i~P~~-~ ~~·~r -~e:spoaBido d0 ella. 

~ '~--.,e 

10.- Cuando el poseedor de una parcela abandon~ 

ba el barrio para avecindarse en otro era expulsado del clan, per

día sus tierras. 

11.- Las tierras se perdían también cuando.el -

titular de las mismas dejaban rle cultivarse, por dos años sin cau

sa legitima, d0spués de haber sido amonestado y requerido para que 

la cultivase al año siguiente. 

12.- Los r.iotivos justificados para no c 1lltivar

la tierra era el menor de edad huérfano, enfermo o muy viejo. 

13.- Estaba prohibido le intervención de un cal 

pulli en la tierra de otro. 

14.- Se tenía un rer.istro rl~ro:"a :1P. las tie-

rras correspondientes a cada barrio y dentro ~e éste a cada noeee

ñor, en papel (AMATL), con inscripción jeroglífica. 
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durante la época de Techatlala, se dict6 una orden real con el PI'2. 

p6sito de destruir a los calpillis, en ellos se ordenaba que de e~ 

da pueblo saliera cierto número de pe1•sonas y fuese a vivir a otro 

pueblo de distinta familia, del que también salía· igual número de

pobladores a ocupar las tierras y hogares abandonados por aquellos. 

En consecuencia, los calpullis quedaron como pronietarios de las -

tierras que a cada uno correspondía, según la distribución origi-

nal, pero los Usufructuarios ya no sip;tJieron siendo gente de un -

mismo tronco común, sino solo vecinos del barrio, quedando por me

ra costumbre la designación del calpulli con un signifi~ado pura-

mente etimológico. 

11 EL ALTEPETLALLI.- Eran tierras de los pueblos -

que se encontraban enclavados en los barrios, trabajados colectiV.!, 

mente, con los productos que de ellos se cosechaba eran para cu--

brir loa gastos locales, tributos y las obras de servicios comuna

les, ni pagarles ningún hemonumento y estaban a cargo de trabajar

esaa tierras a los jefes de familia, en sus momentos que no los -

tenían ocupados en sus labores. 

TEOTLALPAN.- Tierras cuyos frutos estaban desti

nados a solventar los gastos realizados por el funcionamiento de -

las funcionen religiosas o culto público. 

5) .- TIERRAS DE LOS SEílORES.- Esta clase de tie-

rra se entregaba a los se'iores para recompensar sus servicios, in-

tegraban dos grupos: 
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a).- PILLALLI 

b) • - TECPILLA.LLI • 

Los pilla1li se otorgaban a los pipitlzin y po--

dian ser transmitidas por herencia a sus descenrlientee 

Los tecpillalli se otorgaba 11 los TECPANTLA.CA que 

servían en los palacios del TLACATECUTLI o jefe supremo. 

6).- YAHUTLALLI. Eran tierras conquistadas por -

los aztecas s los cuales no se les había dado un destino específico, 

encontrandose a disposici6n de las autoridades son equiparables a -

las tierras que durante la l!pocn de la colonia recibieron el nombre 

de Realengos, y a las que actualmente se les llama nacionales o bal 

dí.as. Los indios no tenían un concepto abstracto sobre cada género

de propiedad. mas bien se referían a la calidad de loa poseedores y 

no sl género de propiedad. 

Las tierras se encontraban perfectamente delimit.!, 

das y diferenciadas unes de otras por colores: de coloree amarillo

claro estaban pintadas las tierras que pertenecían a los barrios; -

de encarnado la de los nobles y de púrpura las r1el rey, los límitea 

de las heredadas y su extenci6n se indicaba. con signos jeroglíficos. 

Se ignora su aistema de medidas agráriaa, pero se 

sabe que tea.ían una unidad para les medidas longitudinales llamadas 

OCTACOTL, que quiere decir ºvara de medir o dechado". através de -

una cita de Ixtlixóchitl, Orozco y Berra fija la correspondencia de 
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estR 'medida Con las modernas en tres varas de burgos o sea dos me

tros·.· 514':mil í.UietZ.Os. Se sabe tamoién que marcaba sus mapas la su-

per~fc.i.e.:·~e ·.i'as. :tierras con cifras que no se re ferian al perímetro 

de ltls ,~ism~s o bien a lo que de sembraduras eran capaces de cont,!_ 

ner. 

Los magistrados indígenas consideraban estos ma

pas para fallar en los litigios que se originaban a prop~sito de -

las tierras, asimismo los jueces espa~oles los tuvieron en cuenta

para decidir asuntos de tierras razón de que muchos ?Ueb~os de in

dias fueron confirmados por los reyes españoles en la propiedad 

que se disponían en la época que antecede a la conquista. 

Por lo que se refiere a los conflictos de lími-

tes de la propiedad encontramos que ya existían en la época prehi.!!, 

pánica, y que se castigaba severamente el no respeto a laa carcas

º mojoneras como a continuaci6n cito: "el pueblo reconocia y resp!_ 

taba las desigualdades sociales. El sistema legal mantenía el der~ 

cho de propiedad en una forma drástica, pues el cambio en las cer

cas o mojoneras que señalaban los limites de propiedad se castiga

ba, según Zoritan con la pena de muerte" (5). 

(5).- Lucio Mendieta y Nuñez. El Problema Agrario de México. Ed.

Porrúa S.A. M~xico 1976 p.p. 2q. 



12 

b).- LA PROPIEDAD COMUNAL Y EJIDAL EN LA COLONIA. 
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b) ;- LA PROPIEDAD COMIJNAL Y EJIDAL EN LA COLONIA. 

Durante la época de la colonia, la propiedad de -

la· tierra se clasi.ficaba desde el punto de vista social de la si--

guiente forma: 

a).- Propiedad de los españoles. 

b).- Propiedad comunal de los indígenas. 

e).- Propiedad eclesiástica. 

d).- Tierras realengas. 

Por lo que toca a la propiedad comunal de los in

dígenas, tenemos que ésta suf'ri6 duros ataques desde que se realiz6 

la conquista "Es de suponerse que los primeros repartos agrarios se 

hicieron de las propiedades de los reyes, de los principes, de los

guerreras y nobles de mayor alcurnia, y sobre todo de los campos -

destinados al sostenimiento del ejército'' (6). 

La propiedad de los indios quiso ser respetada -

por la Corona Española, era su voluntad que se respetase, así pues

cuando empez6 a legislarse sobre,esta materia, se disponía que se -

organizacen sobre las mismas bases que las sustentaban antes de la

co loni a, es decir, tomando en cuenta que debía ser intransmisible,

º mejor dicho, que no podía ser considerada como herencia por la f,!. 

milia que las usufructuaba. 

(6).- Lucio l'!endieta y Nuñez Ob. Cit. p.p. 63. 
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Así por ejemplo tenemos en la ordenanza del 31-

de mayo de 1935, la Reyna Católica ordenaba que se devolvieran las 

tierras que se les hubiesen quitado; en el mismo sentido la Orden

de Don Felipe II del 19 de febrero de 1560, determina que a los i.!}_ 

dios reducidos no se les quiten las tierras que antes les pertene

cían. Estos dos ejemplos nos muestran la buena disposición que la

Corona Española tenía para con los indios y sus oropiedades sin ª.!!!. 

bargo la realidad en la Nueva España dejaba mucho que desear, ya -

que los conquistadores españoles habidos de riqueza, no respetaron 

las leyes, sino por el contrario, las contravenían en perjuicio de 

los naturales, de los vencidos en las tierras del Anáhuac. 

Pese a esto muchos indígenas gozaron de la pro

piedad privada desconocida por ellos hasta entonces en toda pleni

tud que le daban los pueblos civilizados de Europa, debido a que -

los reyes españoles dieron mercedes de tierras a muchos indios que 

lee ayudaron a la conquista, o bien que prestaron sus servicios en 

forma relevante a la corona. Esta propiedad le fue dada para que -

la disfrutaran en una forma absoluta. Otros indígenas también ad-

quirieron tierras, compránrloselas a la Corona, gozando de ellas -

ip;ualmente en propiedad absoluta. 

La propiedad comunal según les leyes españolas, 

se dividian en las siguientes clases: 

a).- Fundo Legal. 

b) .- Ejido y Dehesa. 

e).- Propios. 



ellas. 

d) .- Tierra de Común Repartimiento. 

e).- Montes, pastos y aguas. 
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A continuación trataré de explicar cada una de-

a).- Fundo Legal.- Al hablar del fundo legal, -

se deberá tener en cuenta primeramente que el objetivo primordial

de los reyes espaTloles era el de instruir a los indios 11en la san

ta fe Católica y Ley Evangélica". Por lo tanto, debido a la cir--

cunstancias adversas para llevar a cabo este propósito, el empera

dor Carlos V de acuerdo con el Consejo de India y los prelados re

sidentes en la Nueva España, resuelve en el año de 1547, que los -

indios "uesen "reducidos a pueblos", para que no viviesen dividi-

dos y separados por las tierras y montes, con la cual no solo se -

privaba de los beneficios sociales, sino sobre todo de los espiri

tuales, objetivo primordial hacia ellos por parte de la corona co

mo ya se ha dicho anterionnente. 

La reducci6n de indios di6 origen a diversas -

disposiciones sobre la manera como debían de fundarse los pueblos: 

1.- La cedula de 25 de junio de 1523, dictada -

por el emperador Carlos V 1 disponiendo que los virreyes y p;oberna

dores tenían facultades para señalar a cada vi.lla y lugar que se -

fundase, la sierras y solares necesarias, enviando relación de los 

que los hubiesen señalado, para mandar los confirmados. En esta c! 

dula no se expresó la extensión necesaria de la tierra para la rll!!. 
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daci6n de los pueblos. 

2.- La ordenanza del 26 de mayo de 156?, expedJ:. 

da por el Marquéz de Falcas, Conde de Santiesteban, Virrey de la -

Nueva España, señal6 la extensión de 500 varas para la fundaci6n -

de los pueblos. Esta extensión fue confirmada y reformada. 

3.- La Cédula Real del 4 de junio de 168?, en -

la que vino a confirmar y reformar la Ordenanza del 26 de mayo de-

1567, concediendo no solo las 500 varas, sino aumento 100 varas -

mas, es decir 600 varas. 

Ante esta disposición, los españolee que residi 

an en la Nueva España, no se quedaron callados por el contrario, -

protestaron enérgicamente ante el Rey norque veían lesionados sus

intereses lo cual di6 como consecuencia que se expidiera una Cédu

la Real en su favor, que a continuaci6n se menciona. 

4.- Cédula Real del 16 de junio de 1695, la --

cual disponia que la distancia de las 600 varas se contara desde -

el centro del poblado o mejor dicho a partir de la iglesia de los

indigenas, y no como lo indicaba en la primer cédula que decía que 

se tenía que medir desde la Última casa, y para compensar a hacen

dados e indígenas por lo que perdieron con la nueva medici6n, en -

la misma Cédula se orden6 resarcirles aumentando sus propiedades -

por el paraje mejor para este prop6aito y menos perjudicial para -

unos y otros. En caso de que no fuese posible por este medio el r~ 

sarcimiento, se deberia hacer tomandose las tierras pertenecientes 
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al propio Rey. 

Es así como qued6 establecido el fundo legal, -

que venía hacer "el terreno donde se asentaba la poblaci6n el cBB,! 

rio del poblado, con su ip;lesia, edificio público y casas de los -

pobladores" (?) 

El maestro Raúl Lemus García a prop6sito del -

fundo legal cita lo siguiente 11 el nombre de fundo legal no se ue6-

en la legislaci6n colonial, pues dicha expresión apareció por pri

mera vez en una Ley del 26 de marzo de 1894" (8) 

El maestro Lucio Mendieta y Nuñez a su vez dice 

que "el fundo legal debe entenderse como la mínima y no como la -

máxima extensi6n que debería de tener un poblado" (9) 

Otra forma de propiedad colectiva la encontra-

mos en el ejido, el cual no tuvo la funci6n que actualmente tiene, 

pero sin embargo debemos de mencionar para tener presente la dife

rencia entre uno y otro. 

Fue la Real C~dula del 1 de diciembre de 15?3,-

(?).- Martha Chávez Padr6n. El Derecho Agrario en MAxico Edi. Po--

rrúa México 1983 p.p. 16?. 

(8).- Raúl Lemus García Ob. Cit. p.p. 122. 

(q).- Lucio MendietA y Nuñez Ob. Cit. p.p. 69. 
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exped~da :Pºr Don Felipe·. II1 :la que_: ~i6 o~igen eri. la Nueva España a 

los ~jid~S ·diS.Pon~elldo ·lo ·s~guient"e ~· 

."Los si tíos .en- .. que se. bari de formar los pueblos . ,_,- -.-,' ,.,-,. . 
y i:-educciones tengan comodidarlEis_ de "~~O_s, tii?rras y montes, entr~ 

das y salidas y l~branzas .. y_ un .~j~do de una legua de largo, donde

los indios puedan tener sus ganados, sin que se revuelvan con ---

otros de españoles. 11 

Esta cédula se convirti6 mas tarde en la Ley -

VIII, t1. tulo III, libro VI de la Recopilaci6n de Indias~ la cual -

se hablará mas adelante. 

La palabra ejido se deriva del latín. Eicitus -

que significa salida. Don Joaqu1.n Escriche lo define de la siguie.n. 

te manera "es el campo o tierra que esté. a la salida del lugar y -

no se labra ni se planta y es común a todos los vecinos.u {10) 

Los indígenas se aferraron a sus propiedades C2, 

muna.les para salvarse de la absorci6n territorial que ejercieron -

sobre sus tierras los españoles, lo que por el contrario, no le -

dieron importancia a las propiedades comunales de sus pueblos de -

bido a las grandes extensiones que poseian. 

Otro tipo de propiedad en la época de la colo-

nia fue la de loS propios. 

{10).- Joaquin Escriche. Diccionario Citado por Mendieta y Nuñez -

Ob·. Cit. p.p. 72. 
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Los propios.- Ya hemos hecho referencia en pag! 

nas anteriores que era la instituci6n llamada Altepetlalli durnnte 

la época precolonial estaban destinadas a sufragar los gastos pú-

blicos, por lo cual co~ncide con la institución esuaqola llamada -

propios no eran trabajadas colectivamente como las del Altepetla-

lli 1 sino que los ayuntamientos era quienes se encargaban de su a~ 

ministraci6n lo otorgaban a sus vecinos del poblado en arrendamien 

to o en su lugar los trabajaban, aplicando lo que por este concep

to obtenían a los gastos públicos. 

Otro tipo de propiedad lo encontramos en las -

tierras de común repartimiento, que también eran conocidos con el

nombre de parcialidad indígenas o de comunidad. 

TIERRAS DE COMUN REPARTIMIENTO.- "estaban suje

tas a un r6gimen similar a los Calpullallis de la precolonia, es -

decir, la usufructuaba en forma permanente, pero no podían perder

las si se ausentaban definitivamente del pueblo o dejaban de cult,i 

varlas durante tres años consecutivos. Los lotes que quedasen li-

bres se repartian entre las nuevas familias." (11) 

!.OS PASTOS MONTES Y AGUAS.- Eran otro tipo de -

propiedad comunal, los cuales se declaraban comunes a indios y a -

españoles debido a la importancia que se lo dió a la ganaderia en

la Nueva España. 

(11).- Raúl Lemus Garcia Ob. Cit. p.p. 123. 
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Ya se dijo con aterioridad que la Real Cédula -

de 1 de diciembre de 1573, se refirió a los conflictos por limites 

de esta manera "atendiendo a los juicios que promueven los indios

para que se les mida las 600 varas del fundo le~al cuando se en--

cuentren defraudadas por haberse introducido en ellos los colinda!!_ 

tes, es lo que en derecho se conoce con el nombre de dobles, en -

que todos hacen las veces de acto ras y reos; y que siendo como es, 

indiviso y universal, de no seguirse en el juzgado, rosul taria el

inconveniente de que aquellos infelices litigarían, siendo los co

lindantes de distintos fueros, ante el de cada uno, dividiéndose -

la controversia de la causa, y dando ocasión a que una persona que 

tanto favorece las leyes, abandonaren un derecho tan recomendable

para ellos mismos; en cambio de evitar los gastos y dilaciones que 

lee hc.bían de producir tales instancias se resol vi6 que la justi-

cia ordinaria debe conocer privativa y excluaivamente de dichas -

instancias sea cual fuere el de los colindantes." (12) 

La formaci6n de la propiedad territorial en el

paíe, desde un principio ha adolecido de una titulaci6n correcta -

debido a lo escabroso del terreno, que impedía una delimi taci6n t2, 

pográfica exacta por carecer de medios adecuados y llevada a cabo

por gente imperita. A todo esto deben agregarse las destrucciones

ocasionadas en loa archivos con motivo de las revoluciones, así C,2. 

mo las Leyes de Reforma que afectaron la única propiedad con ti tu-

(12).- Ordenanza de tierras y aguas, Mariano Galvan p.p. 16. 
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laci6n notarial que existía la del clero y la de los latifundistas. 

"la presencia de los españoles en calidad de -

elemento dominador, impuso a toda la propiedad de la colonia, el -

sistema europeo de la titulaci6n notarial, y desde luego, como era 

lógico, la propiedad indígena no pudo acomodarse a el ni la admi-

nistración colonial pudo darse cuenta desde luego que los medios -

de huir a este sistema, los sistemas indígenas. Aquella administr~ 

ci6n no vi6 de estos Últimos, m6s que el título general e imperfe~ 

to de algunos pueblos, y encontr6 camada reconocer esos títulos y

expedir otros, considerando a todos los pueblos iguales, y a todos 

los indígenas como pueblos. Haciéndolo así, daba a todas las tri-

bus indígenas, el medio de existir junto a las poblaciones españo

las, el medio de defender la tierra común, el régimen de la vida -

social a que estaban acostumbrados. 11 {13) 

(13).- Andrés Malina Enriquez, los grandes problemas nacionales, -

Edi. Era p.p. 190 y 191. 
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e).- LA PROPIEDAD COMUNAL, EJIDAL EN MElCICO INDEPENDIENTE. 
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e) .. - La propiedad comunal, ejidal en México independiente. 

En virtud de la inestabilidad de las leyes dic

tadas .desde que comenz6 la colonizaci6n hasta poco antes de la gu,!!_ 

rra de independencia la propiedad comunal fue la mas ai'ectada, ya

que, "los pueblos de indias no recuperaron las tierras perdidas ni, 

obtuvieron otras que mejoraran sus circunstancias. La decadencia -

de su pequeña propiedad, que al iniciarse la independencia era ya

marcada, continu6 acentúandoae al amparo a los frecuentes desorde

nes politice" (14) 

La Ley del 25 de junio de 1856, en su articulo-

9 ejerci6 una influencia decisiya en la orgnnizaci6n de la propie

dad agraria, porqué en sus efectos comprendi6 la propiedad de los

pueblos de indios a pesar de que el artículo 8 estableci6 que de -

las propiedades pertenecientes a los ayuntamientos, quedaron exceE, 

tuados los edificios, ejidos y terrenos deslindados al servicio p~ 

blico de las poblaciones a que pertenecieron, no hizo referencia a 

las tierras de repartimiento o comunal. 

Es el reglamento de esta Ley, en su artículo I~ 

el que comprendió e-,cpresamente a las comunidades y parcialidañes -

indígenas. 

Los resultados que se esperaban obtener con es

ta ley eran, el desarrollo del comercio, el aumento de los ingre--

(14).- Lucio Mendieta y Nuñez Ob. Cit p.p. 106. 
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sos públicos, el fraccionamiento de la propiedad y el progreso de

la cultura, pues se consideraba que la iglesia hacia, muy poco en

f'avor de sus propiedades, y que la propiedad comunal de los indÍ[5!!. 

nas decaía A causa de no haberse reducido a nropiedad inrlividual. 

los problemas que estas disposiciones causaron

ª la propieda·d comunal ya tan deteriorada, pretendi6 el e:;obierno -

atenuarlas con la circular del 9 de octubre de 1856, para facili--

ter a los necesitados el dominio directo. 

La circular antes citada contenía lo siguiente

ºtodo terreno cuyo valor no pase de 200 pesos conforme a la base -

de la ley del 25 de junio de 1856, se adjudicará a loa respectivos 

arrendatarios, ya sea que lo tengan como de repartimiento, ya que

pertenezcan a los ayuntamientos, o este de cualquier otro modo su

jeto a desamortización, sin que se lea cobre alcabala, ni se les -

obliga a pagar derecho alguno, y sin necesidad tampoco de otorga-

miento de la escritura de adjudicación, pues para constituirlos -

dueños y propietarios en toda forma, de los que se les venda, bas

tar& el titulo que les dará la autoridad política, el papel marca

do con el sello de la oficina, protocolizándose en el archivo de -

la misma los documentos que se expidanº (15) 

(15) .- Labastida. Colección de Leyes, Decretos, Reglamentos, Circ,!! 

lares, Ordenes y Acuerdos relativos a la desam.ortizaci6n M! 

xico 1893 p.p. 13. 
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Esta dispoeici6n trajo como consecuencia la de

samortización de los pueblos de indias y de los bienes de los ayu~ 

tamientos lo que favoreciá que personas extrañas a los pueblos en

eal idad de denunciantes, se apoderaran de las propiedades de los -

miemos por lo que los indios se sublevaron en varios puntos del -

país. 

El gobierno quiso remediar este mal, ordenando

que ''la desamortizaci6n se hiciere en estos casos, reduciendo las

propiedsdes comunales a propiedad particular en favor de sus res-

pecti vos poseedores 1
• (16) 

Cabe aclarar que otro de los erectos de lee le

yes de desamortizaci6n fue la incertidumbre que introdujeron en -

los titulas de los nuevos propietarios, puesto que las adjudicaci.Q. 

nea de bienes eclesiásticos se llevaron a cabo, casi siempre en l'!, 

beld1u. de las corporaciones afectadas, quienes por tanto no presen 

taban t1tulos primordiales de propiedad y a esto obedeci6 la defi

ciencia de la nueva titulaci6n, en la cual los linderos y demarca

ciones de lo tierra adjudicada no pudieron señalarse con preeici6n. 

Tanto en la ley de desamortizaci6n como la ley

de nacionalizaci6n de fecha 12 de junio de 1859, dieron muerte n -

la concentraci6n de propiedades en manos del clero pero ambas pro

piciaron el latifundismo, dejaron una pequeña propiedad reducida y 

débil. en manos de la clase indígena, quien era incapaz de defende!: 

(16).- Andrés Melina Enriquez Ob. Cit. p.p. 56. 
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la. 

Los postulados esenciales de esta ley fueron -

elevados a la categoría de preceptos fundamentales, en el articulo 

27 de la constituci6n de 5 de febrero de 1857, con la cual se est.!, 

bleci6 en definitivo la incapacidad legal de las corporaciones y -

religiosas para adquirir bienes raí.ces, por lo que ya no fue posi

ble seguir exceptuando a los ejidos de la desamortizaci6n, y que -

por lo tanto subsistieran como propiedad comunal de los pueblos. 

Después de todos los problemas a que esta disp~ 

sici6n condujo, como por ejemplo el denunci6 de numerosas personn9 

de las tierras ejidales que se creian habían quedado sin dueño, Vi 

nieron una serie de disposiciones por parte del gobierno para sal~ 

clonarlas sin llegar o. lograrlo, puesto que se procedía a l.a enaj~ 

naci6n de loa ejidos, que representaban un gran beneficio para la

poblaci6n excedentes de los pueblos. 

Sin embargo una de las consecuencias mas funes

tas de esta ley y del articulo 27 de la Conetituci6n de 1857, fue

lQ que sufrieron las comunidades indígenas, las cuales se conside

raron extinguido.e y por lo tanto privadas de personalidad jurídica 

la que favoreci6 el despojo en forma definitiva. 

Asimismo, las leyes de colonizaci6n del 31 de -

mayo de 18?5 y del 15 de diciembre de 1883, como la de los terre-

noa baldioa del 20 de julio de 1863 y del 20 de julio de 1894, PI'!!. 

dujeron la depresiaci6n de la propiedad agraria y favorecieron el-
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latifundismo, puesto que sembraron la inseguridad en loe derechos

de posesión de las tierras y en la legitimidad de los títulos. 

A principios del siglo XX, los pueblos de las -

indias se encontraban encerradas en un circulo formado por hacien

das y ranchos sin posibilidades de crecer, teniendo que vender su

fuerza de trabajo en los latifundios, formados por tierras quo an

tes les pertenecían. 

Se ha reseñado de una forma general l,o referen

te a la propiedad comunal y ejidal desde la época prehispánica ha,! 

ta principios del siglo XX podemos percatarnos que sobre todo 1a -

propiedad comunal fue objeto de innumerables abusos, hasta el pun

to de que la constituci6n de 5 de febrero de 185?. negaron a los -

pueblan de indias capacidad legal para considerarlas carentes de -

personalidad jurídica. 

Ante esta situaci6n se hizo necesario una ley -

que viniera a remediar ese malestar pollticot ~ocial y econ6mico -

por la cual atravezaba el pais, fue asi como surgió la ley.del 6 -

de enero de 1915, promulgada por Don Venustiano Carranza, la cual

en sus puntos escencialcs declara nulas las enajenaciones de tie-

rras comunales de indias, cuando se hubieren hecho en contraven--

ci6n a lo dispuesto por la ley del 25 de junio de 1856; asimismo -

declara nulas todas las compensaciones, composiciones y concesio-

nes y venta de esas tierras hechas por la Autoridad Federal ilegal 

mente y a partir del 1 de diciembre de 1870, también declara la n.!:!. 
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lidad de las diligencias de apeo y deslinde practicadas por las -

compañias deslindadoras o por Autoridades Locales o Federales, en

el mismo periodo ya indicado, si con ello se hubiere invalidado -

ilegalmente las pertenencias comunales de los pueblos rancherías,

congregaciones o comunidades indígenas. 

El maestro Lucio Mendieta y Nuñez se referia a

esta ley en los siguientes términos "las pasiones políticas, los -

intereses de partidos, el deseo de los caudillos de engrosar las -

filas revolucionarias con el contingente de los pueblos .rurales, -

fueron otros tantos motivos y circunstancias que hicieron a menudo, 

de las dotaciones y restituciones verdaderos atentados en contra -

de la propiedad privada, inútiles muchas de ellas porque no lleva

ron los fines que la ley perseguía y así complicaron el problema.." 

(17) 

Se considero que el carácter provisional de las 

dotaciones y restituciones era el punto débil de la ley, ya que da 

ba lugar a una situaci6n incierta para pueblos y hacendados de la

legislaci6n agraria .finalmente al ser reformado el articulo 2? de

la constitución. 

El carácter provisional de las rlotaciones y re,! 

tituciones es otra de las causas que motivaron o dieron origen a -

los conflictos por limites por la falta de títulos de propiedad -

respectiva en que fincan sus derechos. 

(17).- Lucio Mendieta y Nuñez Ob. Cit. p.p. 191. 
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d) .- LA PROPIEDAD COMUNAL Y EJIDAL EN LA LEGISLACION VIGENTE. 
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d) ·~ L~ P.rop.iedad com~nal y ejidal en· la 1,egis-

lación ·.vig0nte. 

Como ya se dijo en lineas anteriores, los indí-

genas se aferraron a la propiedad comunal 1 para no querlar complet._!. 

mente despose.Ídos de lo que por siempre les había pertenecido, y a 

pesar de los ataques de que fueron víctimas logro subsistir hasta-

nuestros días. 

En el párrafo VII del articulo 27 constitucio-

nal nos señala.- "se reconoce la personalidad ;jurídica de los nu-

cleos de población ejidal y comunal y se protegerá su propiedad B,2. 

bre la tierra, tonto para el asentamiento humano como para activi

dades, productivas ••• 11 este párrafo tiene importancia si recorda-

mos que en la ley del 25 de juliO de 1856, que se llam.6 Ley de De

samortización, en esta ley se pierde la personalidad juridica ñe -

las comunidades, quedaron privadas de personali.dad juridica y en -

consecuencia con la expedición de dicha ley se favoreció los mult,4:. 

ples despojos que sufrieron las comunidades en forma definitiva, -

por eso fue necesario dejar establecido por el constituyente de --

1917, que las comunidades tienen capacidad, en tendiendo se esta 'co

mo ju~ídica, para poder ejercer sus derechos lesionados y poder -

disfrutar los bienes que lea pertenecieron o les sean restituidos. 

Por lo que respecta a los biene~ e,iidales, ya -

no se refiere a aquel e,iido que se encontraba en las afueras del -

poblado, que no se labraba ni se cultivaba y que servia para pas--
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tar los animales de los indios para que no se revolvieran con los

ganados de los españoles ya no nos referimos a aquel ejido de la -

colonia sino mas bien al ejido que nace con el movimiento armado -

de 1q10, aquel e.ii.do que lo forma la tierra, bosques y aguas este

ejido que si se cultiva, que se le dota al núcleo o mejor dicho a

las solicitantes de tierra, este ejido si se cultiva, si se labra

y por lo tanto cuando se divi.de al ejido en parcelas, al ejidata-

rio que se le designa o se le dota una unidad mínima do dotaci6n -

que era de 10 Has. mínimo y 20 máximo, y aquel ejidatario que no -

la cultivara dos años consecutivos y sin causa justi.ficada se le -

privaba de sus derechos agrarios, este ejido a que nos referimos -

la ley de 1971 establecia claramente su naturaleza jurídica, que -

decía "inalienable, imorescriotiblc, inembargable e intransmisible 

y por lo tanto, no podra en ningún caso ni en forma alguna enajc-

narse, cederse, transmitirse, arrendarse, hipotecarse o gravarse,

º en parte. Seran inexistentes las operaciones, actos o contratos

que se hayan ejecutado o que se pretendan llevar a cabo en contra

vensión de este precepto 11
• 

Mas sin embargo en la ley reglamentaria del ar

tículo 27 constitucinnal que deroga a la Ley Federal de Reforma -

Agraria que se llama Ley Agraria, ~blicada en el Diario Oficial -

de la Federaci6n de f'echa 26 de febrero de 1992, en su artículo 44 

divide las tierras del ejido de la aiguiente forma. Artículo 44 -

para efecto de esta ley las tierras e,jidales, por su destino se di 
viden en: 



I.- Tierras para el asentamiento humano. 

II.- Tierras de uso común¡ y. 

III.- Tierras parceladas. 
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Artículo 45 "las ti.erras ejidales podrán sor oJ?_ 

jeto de cualquier contrato de asociaci6n o aprovechamiento celebr~ 

do por el núcleo de poblaci6n ejidal o por los ejidatarios titula

res 1 según se trate de tierras de uso común o parceladas, respect,i 

ve.mente. Los contratos que impliquen el uso de las tierras ejida-

les por terceros tendrán una duración acorde al proyecto nroducti

vo correspondiente no mayor a treinta años, prorrogables". 

Nos basta citar este artículo para darnos cuen

ta acerca de la finalidad de esta ley y su objetivo, es destruir -

al ejido ya que en esa Ley Agraria ya no tiene la misma fir:neza de 

la Naturaleza Jurídica, que tenía la Ley Federal de Reforma Agra-

ria vemos que en el art1culo citado nos damos cuenta perfectamente 

de la finalidad de esta ley. 

En esta Ley Agraria ya se puede rentar la tie-

rra a terceros, como también ya "'no menciona cuando un ejidatario -

deja de cultivar su parcela que sanci6n le va imponer. 
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CAPITULO II 

LA PRESCRIPCION EN LA DOCTRINA. 

a).~ CONCEPTO DE PRESCRIPCION' 

b) .- LA PRESCRIPCION EN MATERIA CIVIL. 

e).- TIPOS DE PRESCRIPCION. 

d).- ADQUISITIVA O POSITIVA. 

e).- EXTillTIVA O NEGATIVA. 
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a).- CONCEFrO DE PRESCRIPCION. 
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a).- Concepto de prescripci6n.- La prescripci6n 

es una de las figuras de mayor importancia dentro del Derecho. su

fundamento lo podemos encontrar como la institución que busca de -

una manera constante el mantenimiento del orden y la paz de una s~ 

ciedad. 

Ahora bien, para que el individuo conserve sus

prerrogati~as jurídicas éstas exigen una actividad. A contrario 

sensu, si dicho individuo beneficiado y amparado por la ley, no 

ejerce ni lleva a cabo sus derechos en cierto lapso de tiempo, la

autoridad cae en la hip6tesis de que ese sujeto de derechos no ne

cosi ta o no es acreedor a seguir con la protección de las nonnas -

jur1dicas y sus prerrogativas o garantías ya han sido satisfechas. 

Un primer acercamiento al concepto de prescrip

ción lo tomamos del Diccionario de la Real Academia, que define a

la prescripción en los siguientes términos "un modo de adquirir el 

dominio de una cosa por haberla poseído con las condiciones y du-

rante el tiempo prefijado por las leyes" (18) 

Otro concepto de la figura es "conaolidaci6n de 

una situación jurídica por los efectos del transcurso del tiempo,

ya se ha convertido un hecho en derecho como la posesi6n en propi~ 

dad, ya perpetuando una denuncia, abjndono, desidia, inactividad o 

(18) .- Instituto de Invest.i.p:aciones Jurídicas. Diccionario Jurtdi

co Mexicano T. IV Sep;unda Edición Ed. Porrtia U.N.A.M.. 1988-

p.n. ?052. 



importancia, o como caducidad de derecho o facultad no ejercida d.!:!, 

rante largo lapso o prescrip~ión extintiva" (19) 

Una tercera def'inición de prescripci6n es: "or

denar, mandar, determinar. Artquirir el dominio usucapían o pres--

cripción adquisitiva. Caducar un derecho o resolverse una obliga-

ción por el ti-anscurso del tiempo o nrescripción extintiva'' (20) 

Tarabién se entiende por prescripción: "la racui 

tad o el derecho que la ley establece a favor del deudor oara ex-

cepcionarse válidamente y sin responsabilidad de cumplir con su -

pretensión. o pnra exigir a la autoridad competente la declaración 

de que ya no se le nuede cobrar en forr.ia coactiva la pretensión, -

cuando ha transcurrido el plazo que otorga la ley del acreerlor pa

ra hacer efectivo su derecho" (21) 

Para el autor COVIELLO, la prescripción la de-

fine de la forma siguiente 11 un medio por la cual, a causa de la -

inercia del titular del derecho prolongado por cierto tiempo, se -

~xtingue el derecho minmo. De 1 a cual se infiere que son re qui si--

(19) .- Cabanello, Guillermo .. Diccionario Enciclopédico del Derecho 

Usual, T. V, Décima Cuarta Edición, Heliñstica, S.R.L. Ar-

gentina 1979 p.p. 373. 

(20).- Idem. 

(21).- Gutierrez y González Ernesto. Derecho de las Oblip;aciones.

Quinta Edici6n Editorial Cajica S.A. México, 1984 p.p. 789. 
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. . 

tos ~.'?ª~,·~"~~re~~~~.~=- .l?rimerO, la existencia de un derecho que podía 

ejercita~~e;,:1a ~a,cult8.d" de- ejercicio o la inercia por parte del -

t~tu1~r- :y.:.po"i~:·últ·tmo el transcurso del tiem~o señalado por la ley, 

~~·~· ~~f~~·-~-~-ª~ i~s diversos casos 11 (22) 

El Código Civil en su articulo 1135 enuncia a -

la prescripci6n de la siguiente manera "prescripci6n es un medio -· 

de adquirir bienes o deliberarse de obligaciones mediante el tran!!, 

curso de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas por la-

ley" (23) 

En nuestra opini6n, la prescripci6n es la insti 

tuci6n jurídica por medio de la cual la uarte interesada puede hn-

cerse acreedor de derechos como en el caso en mflteria civil: siem-

pre y cuando ex:ista el transcurso del tiempo necesario especifico

en la ley de la materia. En cuanto a ln le~islación agraria enten

demos por prescripción la pérdida de la parcela del ejidatario por 

el transcurso del tiempo previsto por el ordenamiento correspon--

diente, es decir la posesión, del ejidatario fenece al no poseerla 

por el ejidatario que tenga interés .iurÍdico en determinado tiempo. 

(22).- Coviella, Nicolas. tr. Tena de Jesús lo'elipe, Doctrina Gene

ral del Derecho Civil. Cuarta Edici6n Hispanoamericana, Mé-

xico, 1938 p.p. 491. 

(23) .- C6digo Civil para el Distrito Federal Editorial Porrun S.A. 

1992. 



b).- LA PRESCRIPCION EN MATERIA CIVIL. 
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b).- La prescripción en materia civil. La pres

cripci6n fue creada en el Derecho Romano para regir sin taxcitivas 

sobre las cosas muebles; en c11anto a los inmuebles, surtía efectos 

juridicos exclusivamente a los ubicados en territorio romano. La -

~sucapion (preecripci6n adquisitiva), de las cosas muebles se con

suma en un año; todos los inmuebles en dos años; entre presentes -

la prescripci6n se daba a los diez años y entre ausentes a los --

veinte años. 

La antigua inatituci6n de la usucapion, que ya

mencionaba la ley ñe las XII tablas daba la posibilidad a un pose~ 

dar de convertirse en propietario por el sólo hecho de usar de ma

nera continua la cosa, en un tiempo de uno a dos años para muebles 

e inmueblos, respectivamente todo esto ocurrí.a cuando a pesar de -

haberse hecho tradici6n de la cosa, no se llevaba a cabo el fonna

lismo de la "M.ANCIPI0 11 (propiedad en el transmi tente) o de la 11 IN

VIRE CESSI0 11 (modo legal de transmisi6n), o tambi~n cuando no se -

trataba personalmente del propietario o cuando no podía enajenarse. 

Pero en Roma la usucapion, como modo de adquirir dentro del Dere-

cho Civil., no era aplicable a lo·s extrnn;jcroa ni a loe fundos pro

vinciales. 

En relación a las acciones del Derecho Civil~ -

éstas eran ~eneralmente perpétuas; para el Pretor incluy6 acciones 

temporales por el juego de la PRA~SCRIPTIO. La prescripci6n nace -

en el procedimiento fomulario donñe la jurisdicci6n "IN VIRE E IN 

ru:ncro 11 , ya estaban divididos a cargo del magistrado. 
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Dejá~dose a salvo al juez. el examen sobre el -

f'ondo de la cÜeátión, debatida y :facultado a delee;ar directamente

la- sa.nci6n. ne·. cumplirse el hecho enuncii.i.do y confie;uraba la PRA3.!?_ 

G~IPTIO ~EMPORIS. 

Tal véz 1 a mas importante de las prescripciones 

rue la PRAESCRIPTIO I.ONGI TEMPORIS la que permitía a los poseedo-

ros de los fundos provinciales y a los peregrinos (ya que la usuc.! 

pion no era aplicable a ellos) repeler las acciones que el propie

tario llevase a cabo en contra de ellos siempre que tuvieran buena 

ré y justo título, transcu~ridos diez años entre presentes y vein

te entre los ausentes, esto según el demandante y el demandado vi

viesen o no en la provincia misma. 

Sin embargo, la "PRAESCRIPTIO LONG! TmPORIS" -

no era un modo de adquirir el dominio como la usucapion, sino úni

camente la seguridad en la poeesi6n, disposiei6n que dosapareci6 -

con Justiniano ¡ quien las conjuga denominando prescripci6n la ··apl,i 

caci6n a los inmuebles y a la usucapion le correspondía a los mue

bles. Es así como ese emperador acabo con estas diferencias y las

agrupó en las !'ormas que actualmente manejamos y con los requisi-

tos hasta hoy conocidos. 

Por otro lado, la prescripción la encontramos -

en el titulo II del libro X del Fuero de Juzgo de las llamadas Si~ 

te Leyes de donde pas6 a los fueros municipales en las que se ex--· 

preeaban "el propietario que poseyera quieta y pacíficamente cua-

les quiera bienes, habiendoles adquirido por justo titulo, el de' -



41 

donaci6n, compra o testamento, no estaba obligado a responder de -

ellos" (24) 

De esta manera con el transcurso de un año y me 

_dio a dos años le podían ser ad.judicados legalmente. Existieron -

cambios relevantes en cuanto a los Fueros de Castilla y Le6n, ya -

que el principio en que se fundaron fue el mismo; al originarse el 

Derecho Romano. El C6digo de las Partidas, también estudio el pri.a_ 

cipio y la Ley Vigéaima Novena, Título Décimo de la Partida Terce

ra se ocupo de la U.SUCAPION natural o civil. 

De tal forma la instituci6n de la prescripción

llegÓ hasta nuestro derecho regulándola el Código Civil. Y aún --

cuando se estudia dentro de las formas extintivas de las obligacig_ 

nas, la prescripci6n no conduce a su eliminación, porque no sola-

mente las transforma en obligaciones naturales. La obligaci6n pre!. 

erita como obligación natural por tal motivo el SOLVEN3 (en la o.n

tigua Roma el SOLVENS era la persona que ejecutaba el pago de una

obligaci6n), no puede repetir lo ?ogado ya que no llevó a cabo un

pago de lo indebido, sino que en~regó lo que aún debla, así el ar

tículo 1894 del Código Civil para el Distrito Federal, indica "el

quc ha pagado para cumplir una deuda prescrita o para cumplir un~ 

deber moral no tiene derecho de repetir". 

(24).- Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Jurídi

co Mexicano, T. rl Ob. Cit. p.p. 2503. 
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Se puede decir que la facnl tad de ejercer coac

c;ión les~.t~a, es la finalidad que extingue la prescripción sobre

'ªl deudO·r. ·r:.o· que implica que este tenga una e'X'cepción !lerento.rio.

~ara .o~onerse a la coerción a excepción de- prescripción. El que -

ti.-~iie ·a.· su-· cargo un crédito prescrito que se resiste a pagar, no -

incurriendo en responsabilidad de carácter civil, en virtud de no

cometer un hecho iltcito la omisi6n del pago no es antijurídico, -

la prescripción vista desde tal ángulo es un excluyente de respon

sabilidad. 

En materia civil el juzgador en ninguna Ritua-

ci6n puede oponer, en nombre del deudor, la excepción ñ.c prescrip

ción: por 1.o tanto, si el que debe no la opone. La autoridad no la 

puede hacer valer de oficio. De ahí ~ue en tales circunstancias se 

debe condenar el pngo en la demanda. 

Es decir que la prescripci6n no procede en ma-

teria civil de pleno derecho: ni se puede hacer valer de oficio -

por la autoridad judicial, como señalamos s6lo opera, si la parte

interesada la opone. 
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e).- TIPOS DE P!lESdRIPCION. 
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e).- Tipos de preecripci6n. En el articulo 1135 

del C6digo Civil para el Distrito Federal regula conjuntamente a -

la pre8cripci6n adquisitiva o U3UCAPiot~, que es una forma de adqu,i 

rir derechos y obligaciones; y a la negativa o liberatoria como un 

medio' de no asumir obligaciones. 

Por su parte CUVIELLO dice: "La prescripción a~ 

quisitiva y extintiva son dos instituciones de Índole diverso y di 
fiaren entre si como la adquisición, difiere la pérdida del dere-

cho; no tienen de común mas que el elemento del transcurso del --

tiempo que por lo demás, también se encuentra en otras institucio

nes como la caducidad y ln preclusi6n" (25) 

A continuaci6n se expone las características y

requisitos para que cada prescripción, la adquisitiva y la negati-

va. 

(25).- Cuviello, Nicolás Ob. Cit. p.p. 495. 
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d) .- ADQUISITIVA O POSITIVA. 



d).- Adquisitiva o Positiva. Esta figura que en 

Derecho Romano es propiamente una USUCAPION, en su aspecto común -

se le llama prescripci6n adquisitiva. Es un modo de adquirir la -

propiedad de cosa en el comercio, mediante su posesión actuaba por 

el tiempo y en las condiciones existidas por la ley, es decir, CO.!!!, 

vierte a su poseedor en propietario "los términos praescriptio y -

usucapion, se intercambia facilmente. En los textos Justinianos la 

primera t'igura no fue mas que un modo de hacer improcedente la de

manda a través de la excepción fundada en el paso del tiempo y me.!!, 

cionando en principio de la instricta con el pretor remitía las ~ 

partes ante el juez" (26) 

Las reglas generales nobre esta prescripci6n -

tal y como ha quedado dicho con antelación, tiene su base, en el -

artículo 1136 del Código Civil, para que opere el presupuesto neo.!!_ 

sita reunir los siguientes elementos: 

a).- Elemento objetivo, conro:rme n éste pueden

adquirirse mediante la prescripci6n los bienes y derechos que tie

nen la posibilidad de que pasen a ser propiedad del particular, ya 

que en la prescripci6n desemboca en ella y como consecuencia no 

opera cuando no es posible su adquisici6n. En tal virtud no se pue 

de adquirir las cosas u objetos que estén fuera del comercio o que 

(26).- Biogio Brugi.- Instituciones de Derecho Civil Tra. Jaime S_i 

mo Bofrull. Uni6n Tipográfica Hispanoamericana. Cuarta Edi

ción M6xico 19l!6 p.p. 230. 
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puedan estarlo, pero lo estan sea por su naturaleza o disposici6n

lega1.-

b).- Elemento subjetivo, pera la adquisici6n el 

poseedor debe tener capacidad de goce, para adquirir la propiedad. 

En co'nsecuencia, son incapaces de adquirir por prescripci6n, lo -

que no pueden adquirir por el dominio, toda vez que la capacidad -

de goce presupone la aptitud para llegar a ser ti tul ar de un dere

cho, la aplicación de este supuesto se presenta en aquellos casos

cuando se prohibe adquirir en muebles o derechos reales constitui

dos sobre ellos, a los que alude el articulo 27 constitucional de-

1991, han quedado modificados substancialmente. 

La persona incapacitada de ejercicio no puede -

adquirir por prescripci6n a menos de que sea por medio de su ropr,!. 

sentante legitimo. En tal situaci6n están loe menores de edRd, los 

mayores de edad pero incapacitados por estar privado de inteligen

cia, los sordomudos que no sepan leer ni escribir, loa ebrios con

suetudinarios y los que habitualmente hacen uso de drogas o ener-

bantea como lo aañalan los artículos 450 y 1138 del C6digo Civil -

Vigente para el Distrito Federal. 

Atendiendo al articulo 827 del C6digo Civil Vi

gente para el Distrito Federal no puede cambiarse el titulo de la

posesi6n, por el solo deseo del poseedor, pero se presume que el -

que comienza a poseer con determinado carácter continuo poseyondo

con el mismo talento, para cambiarlo, debe cambiar también la cau

sa de la poseei6n, pues de no hacerlo se seguirá disfrutando Con -
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el mismo concepto en que. lo adquirio. Por su parte, el artículo --

826 del C6digo Civil mul.ticitedo, dispone que s6lo la posesi6n si

se adquiere y disfruta en calidad de dueño es apta para producir -

la prescripción. 

El artículo 1139 expresa que cuando se tiene -

por cambiada 1a causa de la posesi6n es decir, cuando el poseedor

que no poseía a título de dueño, comience a poseer con este carác

ter y a partir de ese momento empezará a contarse la prescripción-

e).- La prescripci6n del causante aprovecha al

causahabiente, quien puede completar el tiempo de su posesi6n BITT'.2, 

gs.ndo la anterior poseei6n del anterior poseedor. En la que se 11~ 

ma en términos jurídicos conjunci6n de posesi6nes y lo regula el -

artículo 1149 del C6digo Civil. 

d).- Es inrrenunciable el derecho para prescri

bir, pues lo único susceptible de renuncia es la prescripción con

binada o el tiempo que ha transcurrido, tal y como lo contempla el 

articulo 1141 del C6digo Civil. 

El profesor Gutiérrez y Gónzales externa que la 

USUCAPION mal llamada en el Código Civil, como prescripci6n adqui

sitiva es la manera de adquirir derechos reales a través de la po

sesión de la cosa en que recaen y de fonna pública pacífica, cont.!, 

nua con la apariencia del título que se pretende obtener a nombre

propio, por el tiempo .fijado en la ley. Al hacer comparaciones de

eata .figura, menciona semejanzas y diferencias y explica que: 
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1a ley designa con la palabra genérica de prescripci6n a la USUCA

PION y a la prescripción adquisitiva, debido a que tiene de común: 

1.- El nombre, el cual se le di6 desde hoce mu

chos siglos, cuyo origen historico se encuentra en el C6digo de 

Justiniano, reunidos en una serie de títulos comunes, doctrinas y

preceptos que en el Derecho Antiguo y Clásico estuvieron siempre -

separados. 

2.- El tiempo, ya que los dos requieren de su -

transcurso para operar, fuera de estas semejanzas, tan r¿lativas,

no tienen nada en común. 

Ahora vamos hacer una pequeña diferencia entre

la usucapion y la prescripción. 

1.- La USUCAPION. Es la forma que se usaba des

de el Derecho Romano para adquirir derechos reales, para la pose-

sión suficientemente prolongada y cumpliendo ciertos requisitos. 

A diferencia, la preacripci6n no vale para ad-

quirir derechos reales, sino Únicamente para el deudor que no se -

oponga en forma validamente, si se quiere, a que se le cobre coac

tivamente el crédito a su cargo. 

2.- La USUCAPION, contra partida de lo anotado, 

hace perder su derecho real aquel en contra del cual se ejercita -

la USUCAPION. 

La prescripción no hace perder su derecho·perB2, 
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nal al acreedor, lo hace perder, el derecho a que se cobre coacti

vamente a su deudor, si éste opone la excepci6n de prescripción. 

3.- La USUCAPION en consecuencia, extingue un -

derecho real. 

La prescripción no hace que se extinga ~l dere

cho de crédito. Es equivocado sostener que la prescripción extinga 

la obligaci6n. 

4.- La USUCAPION al asumarse, aumenta el patri

monio activo al detentado en su derecho real, y a la inversa dism! 

nuye el patrimonio activo del otro titular de ese derecho. 

La prescripción en el momento de consumarse, no 

hace aumentar o disminuir los patrimonios del deudor y del acree-

dar, pues en efecto se di6 al momento de crearse el crédito que -

prescribe. 

5.- La usucSpion precisa que el acreedor reali

ce actos pasivos de aprovechamiento e implica aimultaneamente la -

pasividad del titUlar del derecho real, por lo que al ejercicio de 

su derecho sobre la cosa se re~iere. 

La prescripción ao requiere actividad alguna al 

deudor, solo se precisa el transcurrir del tiempo y la pasividad -

del acreedor. 

En la usucapion, cuenta para el comnutó el pla-
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zo t el que posea~de buena_ o -mala intenci6n, "en cambio, en la pre.§_ 

cripción 'no se considera para nada el que el deudor sea de mala o

buena intención, sol6 interesa el transcurso del tiempo, Agrega, -

Gutiérrez y Gonzáles que la prescripción se instituyo en beneficio 

o defensa de los deudores. Ellos exigieron para su seguridad, des

de el Derecho Romano, una forma al principio que afirmaba que to-

das las acciones civiles eran perpetuan, pues eso les representaba 

serios inconvenientes. Esta reforma se realiz6 por Tcodosio II en

el año 424, estableciendo la prescripci6n de treinta años" (2?) 

También el maestro Gutiérrez y González expone

ciertos lineamientos sobre la justificación social de la usucapion 

y de la prescripci6n y son los sif,Uientes: 

a).- La usucapion también se justifica social-

mente a través de la idea de que la propiedad no sería posible de

no existir esta figura. El adquire~te s6lo podría ser propietario

si su causante lo habia sido a su vez. 

La usucapion se suprime esta dificultad cierto

número de años de posesi6n previo cumplimiento de los requisitos -

de la ley, bastan para volverse propietario. La usucapion se con-

vierte en auxilio del poseedor y además busca poner fin, en su to

talidad, a la relaci6n entre la posesión y la propiedad transfor-

mando al poseedor en propietario. De la manera, convierte a los h.2, 

(?7).- Gutiérrez y González, Ernesto Ob. Cit. p.p. 798-812. 
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chos en derechos, no di~tribuyendo la situación en cuanto a la du

ración y: por lo mismo, la figura de la prescripci6n desempeña una 

.función social considerable que lo justifica. 

b).- Respecto a la prescripción su fundamento -

se justifica socialmente. 

1.- En la idea de considerar como lo dice POTH_! 

ER, que no debe ser eterno el cuidado del deudor en conservar los

recibos que prueben el pago, y que debe de haber un término al ca

bo del cual quede libre del- presupuesto. 

2.- Además, se debe considerar que la prescrip

ci6n implica una pena a la neglii:;encia del acreedor, ya que la ley 

le confiere un plazo dentro del cual puede intentar sin opo~Jici6n

legitíma, la acci6n para hacerse pagar. 

3 .- Su .fundamento de la prescripci6n en la idea 

de una presunción. de pago o con donaci6n de la deuda, pues no re-

sul ta 16gico que un acreedor descuide por tanto tiempo su deuda, y 

por ello las leyes presuponen que el crédito se paga o se perdona. 

Los créditos no pueden permanecer infinitamente 

insolitos, la época moderna exije la circulación de la riqueza, y

un deudor no puede ni debe tener en depósito eternamente sumas de

dinero, o cosas almacenadas, o guardadas indefinidamente los reci

bos para después de su número mas o menos considerable de años, e~ 

hibiéndolos al acreedor. Debe éste luego que su crédito sea de pl!, 
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zo vencida·,- _Etx;g~r.:e,1 _p~go a1·-·Ji;eU.dqr para dejar saneado el comercio 
- .. - .. ,-

juridieO, no :·h-áC~rió-_.oJ:Jr·ar·. con:.1entitud y la ley castiga esa condu~ 

ta. 
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e).- EXTINTIVA O NEGATIVA. 
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e).- Extintiva o Negativa. Según el tratadista

COVIELLO, son varias las razones que suelen aducirse para justifi

car la prescripción extintiva o negativa; el interés social de las 

relaciones jurídicas no queden largo tiempo inciertas, la presun-

ci6n de que el que descuida el ejercicio del propio derecho no ti.!!_ 

ne voluntad de conservarlo, la utilidad de castigar la negligencia, 

la acci6n del tiempo que todo destruye. 

El articulo 1136 del c6digo civil, expresa que

la liberaci6n de la obligación por exigirse su cumplimiento se 11,!!. 

ma prescripci6n negativa. El profesor Bejarano Sanchez expresa lo

siguiente "que la prescripci6n es una institución de orden p~blico 

que extingue la facultad de un areedor que se ha abo tenido de re-

clamar su derecho durante determinado plazo legal, a ejercer coac

ción legítima contra un deudor que se opone al cobro extemporaneo

o exige la declaratoria de prescripci6011 (28) 

Aún cuando el articulo 1158 ~el código en come!! 

to declara que la prescripción negativa se verificara por él solo

transcurso del tiempo fijado por la ley. Lo cierto que para que -

prescriba, deben darse los supuestos siguientes. 

1.- Que haya transcurrido determinado plazo as{ 

el artículo 1159 del mismo código indica, que fuera de los casos -

(28) .- Sanchez, Manuel Obligaciones Civiles. Ed. Harla S.A. Colec

ciones Textos Jurídicos Universitarios México 1980 p.p. ---

489-490. 
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de excepci6n, se necesita de un plazo de diez años, contando desde 

que una obl igaci6n pueda exigirse para que se extinga el derecho -

de poder exigir su cumplimiento. En el mismo capítulo y c6digo los 

artículos 1162 y 1164, señalando los plazos de prescripci6n mas -

breves para ciertos casos particulares. 

2.- Que el acreedor hubiese observado una acti

tud pasiva nbsteniéndose de reclamar su derecho en la forma legal

durante todo el plazo, esto ea inactividad del acreedor que supone 

en acreedor estuvo en pasibilidad y en consecuencia de accionar -

pero no lo hizo. Por lo tanto, no seguirá la prescripción si el -

acreedor demanda, o si la ley lo exime de la necesidad de demandar 

por consideración a ciertas situaciones particulares que pueden -

presentarse en su caso. 

3 .- Que el deudor se oponga oportumamente al CE_ 

bro judicial extemporáneo o ejercite una acci6n para obtener la d.!, 

claración correspondiente. 

Se puede decir que los elementos y requisitos -

para la f'iguraci6n que en este numeral se estudia, en general son

las mismas que las que ya hemos visto en el otro tipo de prescrip

ción. Existiendo en esencia al tiempo como diferencia en la pres-

cripci6n como lo sostiene el artículo 1158 del c6digo civil. Es -

precisamente el articulo 1159 el que establece que "fuera de loe -

casos de excepci6n, se necesita el lapso de diez años, con todas -

desde que una obligaci6n pueda exigirse para que se extinga el de-
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re cho de pedir su cumplimiento" (29) 

(28) .- C6digo Civil para el Distrito Federal Quincuaghsima Novena -

Edici6n Porrúa S.A 1992. 
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CAPITULO III. 

LA ACCION •. 

b) .• - TEORIAS .DE LA ACCION. 

e) • - ELEMENTOS DE LA ACCION. 

d).- SUJETOS. 

e).- LA CAUSA DE LA ACCION. 

f) .- INTERES JURIDICO DE LA ACCION. 

g).- OBJETO. 
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a).- CONCEPTO DE ACCION. 
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a).-. Concepto de acci6n. La definici6n de ac--

ci6n tiene su origen en el Derecho Romano, entendiéndose como el -

derecho de perseguir en juicio lo que se nos debe. Definici6n que

estuvo presente en las Institutas libro IV, título VI; así como en 

el Digesto libro XLV, ley LI de justicia. 

La actio (acción) del Antiguo Derecho Romano no 

se dirigía concretamente contra el obligado, era pues, el derecho

mismo en el ejercicio. Como figura similar a la actio se tenía a -

la KA.GE (ACCION), del derecho germánico, la cual era una invoca--

ci6n al juez, esencialmente. De aquí se origino la teoría de la -

acción en sentido procesal, creado por WACH; entendiéndoe_e no como 

duplicado del Derecho subjetivo existente por sí mismo dirigido -

contra un sujeto pasivo diverso, o sea el deudor originario, sino

el Estado y que persigue un fin distinto: la tutela jurisdiccional. 

Al respecto Nicolás Coviello, explica que: 

"la defensa normal de los derechos se realizan-

por medio de los órganos jurisdiccionales de la actividad del Est~ 

do, y principalmente le da dos modos: por la acci6n y por la exceE 

ci6n. Bajo la forma del Derecho Civil la acci6n puede definirse di 
ciendo que es la facultad de invocar la autoridad del Estado para

la defensa de un derecho concebido de este modo, la acción debe --
,,,,...~-· 

considerarse en dos diversos niveles: en el estudio de menor pote~ 

cialidad y en el de act1mci6n. En el primero su existencia pasa -

casi inadvertido y confundida con el derecho mismo en el segundo,-
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por el contrario, se c\estaca, hasta el punto de revelarse co::no exi~ 

tencia; ya que en el primer nivel o estadio no ha nacido la necesi

dad todavía de la de:fensa, como acontese en el serimdo. Pero en lo.

actual nece~i.ctad de la defensa si es condici6n ñe la e,iercibilidari

de la acci6n, aunque no lo es de su existencia: el interés en ohrn

presupone un derecho, o sea, un interés previsto de acción. 

Si un interés no está v.arantizado por la ley, -

no toda ley da luFar al nacimiento de la acci6n: sólo cuando éste -

preexista, de potencial que se convierta en actual. En cata virtud, 

parece innegable que la acción en cualquier estadio en que se cnnsi 

dere, no es un derecho que existe por sí, sino una función del der2_ 

cho subjetivo .. Tal es, a no dudarlo, en el estadio potencial, en el 

que ninguno podría ver en la acción una entidad diferente del Dere

cho, constituye un elemento del mismo, forma parte de su contenido, 

pero nada mas. Tan es cierto que algunos han hecho derivar el naci

miento de la acci6n de la violaci6n del Derecho·~ 

En el segundo nivel, es claro también que la a~ 

ci6n es la misma facultad abstracta que se determina y concreta. 

Por lo tanto, entonces puede verse en ella un nuevo derecho. Por -

otra parte, la acción no puede considerarse como un derecho in1epe!!, 

diente del derecho, que por lo mismo se hace valer. Unicamente por

su naturaleza del medio destinado al fin de p;arantia de un c1erecho

podr1a considerarse como un derecho accesorio, dependiente. 

Concebida la acci6n como funci6n del derecho 

subjetivo, resulta ociosa la cuesti6n acerca de la naturaleza espe-
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cia1 del derecho de acción. Si esta no es un derecho ni indepen--

diente ni accesoria no puede clasif'icarse, como algunos antiguos -

tratadistas lo hicieron entre los derechos de obliRaci6n; ni como

algunas modernas, entre los tlerechos potestativos atín menos pueden 

considerarse como un derecho '!>Úblico frente al Estado, r>orque aún

siendo un derecho por si mismo, es siempre un derecho privado, por 

cuanto sirve de tutela de derecho que esta índole exije, ln volun

tad del particular para ejercitarse y sólo después de la demanda y 

dentro de los límites de la mismn 1 que puede acordarao la defensa-

judicial. 

Además, puesto que la acci6n ea un elemento del 

derecho, existe aunque la ley no lo conceda directamente. Precisa, 

en cambio, una disposici6n expresa para que se contengan un dere-

cho que no pueda hacerse valer por vía de acción. 

Pero la palabra acción se tomaría también en -

otro significado para demostrar la invocación de la autoridad ju-

risdiccional del Estado para la defensa de un derecho; y, en este

caso se le llama proceso formal, confundiéndose con la instancia -

judicial o simplemente con el proceso. Ahora bien es claro que la

acción, tomada en este sentido, no es ni un elemento del derecho -

en sí mismo si no un mioma hecho. Se distingue de la acci6n, en --
' 3entido material como el ejercicio del derecho puede de hecho efe~ 

tuarse por quien no tiene el derecho que ejercita, ya que· abrigue

la creencia de tenerlo, o bien la convicci6n contraria¡ así la ac

ci6n en sentido procesal puede ejercitarse aún por el que está CD!!, 
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vencido de no tenerlo. En otros términos, puede existir la acci6n

del derecho, sin que exista el derecho de obrar. Pero no obstante

esta distinción necesaria quo hay que hacer entre acci6n en senti

do material y acción en sentido formal o procesal; no debe descon.Q. 

cerse el nexo Último que media entre los dos. Puesto que, ln facul 

tad de obrar como elemento del derecho subjetivo, es lo que const,!. 

tuye el fundamento de la acci6n en sentido procesal, ésta será ad

mitida, si el magistrado descubre la existencia del derecho y re-

chazada en la hipótesis contraria 11 (30) 

Por otro lado, encontramos con que todo proceso 

se inicia como consecuencia del ejercicio de la acción. El proceso 

es el todo y la acción es una de sus p9rtes. 

Gramaticalmente hablando el ténnino de acción -

posee varias acepciones, en un sentido significa movimiento, tam-

bién ea sin6nimo de documento, de título de credito o del titulo -

de valor, como se entiende en las sociedades mercantiles. 

El témino acción a veces significa derecho, C.2,. 

mo cuando se dice: BINE ACTIONE AGIS. Formalmente y dentro del De

recho Procesal, el ténnino acción puede significar demanda. En un

sentido material, en opini6n de COUTURE, la acción es sinonimo <le

la facultad de provocar la actividad del poder judicial. 

(30).- Coviello, Nicolás. Ob. Cit. p.p. 537-539. 



Se trata en este caso de un poder jurídico dis

tinto del derecho y de la demanda con sentido formal, dirigido a -

lograr la actividad estatal por medio de sus 6rganos competentes,

para la declaración coactiva de un derecho. 

Sobre el mismo tenor y respecto a loe artículos 

8 y 17 constitucionales, Obreg6n y Heredia comenta "la acci6n es -

el derecho de petición de justicia protegida como una garantía --

constitucional en tales numerales señalados, que se debe formular

conforme a los requisitos procesales, ante el órgano jurisdiccio-

nal, a efecto de que ~ste intervenga y resuelva, entre si debe ne

garse o concederse el derecho que nos hemos atribuido" (31) 

En tanto que para el tratadista Rugo Alsina, la 

acci6n es un derecho público subjetivo mediante el cual se requie

re la intervención del órgano jurisdiccional para la protección de 

una pretensión jurídica. Ello ea consecuencia de la prohibici6n de 

hacerse justicia por propia mano y de haber asumido el Estado la -

función jurisdiccional. Acción y jurisdicción son por lo tanto, -

concepto que corresponde y, llevados a Último análisis, podría de

cirse que la acción puede o no prosperar según ella esté o no amp.!. 

rada por una norma sustancial, pero en cualquier caso la acci6n se 

habra ejercitado y la actividad jurisdiccional se habra puesto en-

movimiento. 

(31).- Obreg6n y Heredia, Jorge. Diccionario de Derecho Positivo -

Mexicano Obregón Heredia S.A. México 1982, p.p. 12. 
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El profesor Ramírez Fonseca, manifiesta que al

prohibir el artículo 17 constitucional la autoaplicación de la ju~ 

ticia encarga al numeral 8 de la misma constituci6n que consagra -

el derecho de petición (que no es otra cosa 1ue el rtcrccho de ac-

ción), ejercitable por escrito y de manera pacífica y respetuosa. 

De lo anterior deducimos que nuestra ley funda

mental considera a "la acci6n como un derecho autonomo, distinto -

del derecho sustantivo, se traduce, ya como garantía individual en 

la obligación que tiene el estado de atender en breve plRzo, al p~ 

ticionario" (31) 

El derecho de acci6n abstracto, tiene como atr!. 

butos fundamentales el ser un derecho general que se concede por -

el legislador a los habitantes de una nación determinada y es ade

más común a todos los derechos, declarados y reconocidos por la -

ley es un derecho público. Porque a través de él se realiza la flJ!! 

ci6n pública jurisdiccional. 

La acción en sentido abstracto tiene como suje

to pasivo propio al Órgano jurisdiccional, que sigue el juicio ha.!!, 

ta pronunciar sentencia y proveer a su ejecución, teniendo el ca--

(31).- Ramírez Fooseca, Francisco. La Prueba en el Procedimiento -

Laboral. Sexta edici6n Ed. Pac. S.A. de C.V. M6xico 1985 --

p.p. 57-59. 
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rácter del sujeto acti~o el particular y al comparecer ante el 6r

gano jurisdiccional presenta su demanda. 

La acci6n procesal en estricto sentido se dis-

tingue del derecho de acción abstracto, ya como sostiene Eduardo -

Pallares "El derecho de acción abstracto se encuentra en estado de 

potencial tal y como pasa a actualizarse cuando ese derecho se --

ejercí ta de tal manera que la acci6n procesal consiste en el dere

cho en Estado dinámico y actual y promover a través de la presta-

ción, de la demanda los procedimientos previamente establecidos -

por la ley a través de los cuales se deduce al derecho de acción 11 

(32) 

Con relación a los términos de acci6n y preten

sión, podemos decir que la primera es un poder jurídico de reali-

zar actos procesales determinados, directamente o por medio de re

presentante. La acci6n se distingue de la pretenci6n en cuanto que 

ésta es la voluntad de las partes en el proceso en relaci6n con la 

deciai6n que tratan de obtener del 6rgano jurisdiccional sobre las 

cuestiones planteadas. 

Para el profesor Cipriano G6mez Lara "la acci6n 

es el derecho la potestad, la facultad o actividad mediante la --

cual un sujeto provoca la función jurisdiccional. 

(32).- Pallares, Eduardo. Derecho Procesal Civil. Ed. Porrúa S.A. 

México 1966 p.p. 108. 
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La acci6n igual qu·e la petición, la denuncia, -

la querella, la queja y el reacartamiento, es una instancia. Solo

que' la acción es una instancia oroyectiva, la concepción dinámica

del derecho, se basa en el eRtablecimiento de una· secuencia cntre

varias relaciones jurídicas eslabonados en orden lógico y cronolo

gico ••• En sentido jurídico de la acción p~rm.i te hablar de una pro 

yectividad, pues la direcci6n del acto provocativo lleva hasta un

tercer sujeto, de manera que resultan finalmente vinculados tres:

accionantes, juez y reaccionantes. La acción no esta al ·principio

sino en toda la extensión del proceso. Acción es la facultad quo -

tiene el actor cuando demanda, cuando prueba y alega como acciona

el demandado y alega su reconvención .. Ninguna acción va al final y 

definitivamente al juez, el proveimiento de esta es una meditaci6n, 

pero la acci6n se dirige, va directamente a lo contrario .. La pro-

yecci6n de la acción es propia de la hipótesis normativa que regu

la el proceso. El legislador a querido que tres sean los sujetos -

loa que colaboren en la graduaci6n do una serie dinámica que pro-

grasa poco a poco desde la demanda hasta el auto que cita para oir 

sentencia. 

Un tema intimamente relacionado con la proyecti 

vidad de la instancia que encontramos en la acción, en lo que se -

denomina dualidad do la pertenencia de la acci6n. 

Durante mucho tiempo se ha venido considerando

que la acci6n la ejercita el actor, pero ya se va abriendo paso la 
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corriente de que en realidad la acción tiene dos titulares en la -

que la Única diferencia que existe es de carácter cronológico, en

el sentido de que la acción es quien primero acciona, pero también 

el demandado a trav6s <le la contestaci6n de la demanda, es eccio-

nante porque también se dirige al órgano jurisdiccional para reca

bar de &1 un pronunciamiento de fondoº (33) 

Para el profesor Jasé Alberto Dos Reis, la ac-

ción jurí.dicameote tiene dos puntos de vista: por un lado, civil y 

sustantivo y por otro lado procesal o técnico. En el primer ceso -

se confunde con derecho subjetivo material, es el derecho en movi

miento, en actuación~ A.si, cuando dice que la acción en improcede.Q. 

te que es infundada, que esta prescrita, que el interesado no tie

ne acci6n, se toma la palabra en un sentido civilista, confundion

dose la acci6n con el derecho material. 

La acci6n o derecho de obrar, dice GOLDSCHMIDT

es un derecho público subjetivo, dirigidos contra el estado para -

obtener la tutela jurídica del mismo, mediante la sentencia favor~ 

ble. Esta definición es unn visi6o mas actual de lo quo se estudia 

en la acci6n, esto es, como la facultad de solicitar la interven-

ción de los Órganos jurisrliccionales p~ra que el estado cumpla con 

su deber de hacer justicia. 

(33).- G6mez Laro. Cipriano, Teoría General del Proceso, Textos Uni 

versitarios Ed. U.N.A.M México 1983 p.p. 134. 
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E~ 8:_U~~r .~hlove,nda, define a la acción 11 cor.i.o el 

podez:. j':l~.~d~~~ de. dar __ vida a_ la condici6n para le actuación de la

_ voluntad de.· la. ley~ agrega que se trata de un poder frente al ad-

vqrsario, d.~_\1n;:-á-~T'eCho. potestati. vo q,utónomo 11 • 

___ .. -Ot~ ·tratadista reconocido, UGO ROCCO con~idera 

qUe.la éaraéferística del derecho de acción es la de ser un dere--

cho abstracto, en el sentido de que preside de la existencia de un 

derec::ho material concreto, como lo demuestra el hecho que cual qui~ 

ra puede ejercitar el derecho de acción aún cuando en realidad no

tenga un derecho material verdadero que tenga que hacer valer. A-

gregando que la acción es el derecho de pretender la intervención

del Estado y la pretensión de la actividad .iurisdiccional, para la 

declaración o realizaci6n coactiva de loa intereses: materialmente 

o procesalmente, protegidos en abstracto por las normas del dere-

cho subjetivo. 

Para el autor Prieto Castro la acción procesal

es la potestad que otorga el Estado a los particulares, para prom~ 

ver la actividad jurisdiccional y aplicar la ley, en que consiste

el f'in del proceso, expresada en una resolución de contenido pura

mente procesal o sobre el fondo. 

El tratadista Faustino Méndez define a la ac--

ci6n como un derecho público potestativo en virtud del cual la pe~ 

sana puede dirigirse a los tribunales de justicia Para obtener una 

decisión jurisdiccional que implique, generalmente respecto a otra 
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persona, constituCi6n declaraci6n o condena sobre las relaciones -

jurídicas. 

Por su parte el autor Calamandrei, comenta que-

11la acción no es solo la facultad de dar el primer impulso a la -

jurisdicci6n, que de otro modo permanecería inerme, sino además, -

la facultad de preparar para el juez la materia y el programa de -

su resoluci6n añade, que sólo se trata de provocar el movimiento -

en virtud del cual la justicia, superada la fase de inercia, queda 

libre de seguir su camino vino de una colaboración perdU:rable me-

diante la cual el actor durante todo el curso del proceso continua 

señalando la ruta que el juez debe tener" (34) 

(34) .- Citado por Trueba Urbina, Alberto. El Nuevo Derecho Proce-

sal del Trabajo. Tercera Edici6n, Ed. Porrúa S.A. México --

1975 p.p. 208-209. 
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b) •-: T.eo~ias ·de la: acci6n~ E~~sten primordial-

mente dos clases de doctrinas o de _tendencias que estudia a ·la fi

gura de la acci6n, ·las· cuales son: la teoría clásica Y la teoría -

moderna o de la autonomía de la acci6n. 

La teoriía clasica, es monolítica pues no tiene 

diversidad del anterior,. se le viene denominando así porque tiene

su origen en el Derecho Romano, desde la idea que tenían los Roma

nos de la acción, equiparando a ésta con el derecho sustantivo. 

LAS TEORIAS MODERNAS. 

La teoría de la acción como tutela concreta, la 

cual junto con las dem6s teorías modernas, cuando surgieron hacen

al mismo tiempo el nacimiento de la ciencia procesal, esto es, el

procesalismo científico aparece cuando se comienza a sostener una

posici6n de autonomía de la acci6n. Asi, la elqboraci6n del nuevo

concepto de acción arranca del estudio del autor WINDRICHEID, so-

bre la actio romana y su polémica con el tratndiAta TEODORO MUS--

THER, quienes contribuyeron a la diferencia entre el derecho a la

prestación en su dirección personal y el derecho de acción, como -

derecho autónomo encaminada a la realización de la ley por la vin

del proceso. Como ya ha sido expuesto, el autor WINDRICHEID, conc~ 

bido a la acción como la prestación deducido en juicio contra el -

demandado y en cambio MUSTHER, la entendió como un derecho publico 

subjetivo mediante el cual se obtiene la tutela jurídica y se diri 

ge contra el Estado para la obtención de una sentencia favorable -
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T4:'o~Í-~ ~~-:-'._la _acci6n como derecpo a la jurisdic-
-_.<---

cióii, ~~t·~ .-eStiuia· que la· acCi6n *'.!ª'un acto provoca torio de la ju--

risdicci6n uno-de los Principales exponentes de esta teoría es el-

ya citado COUTURE. 

LB acci6n como derecho potestativo, esta posi-

ci6n está sustentada principalmente por el que ya señalado trata-

dista Chiovenda. 

La acci6n como rlerecho abstracto de obrar, esta 

teoría se proyecta desde el siglo XIX, con el autor DEGNKOLB, y -

después en el siglo XX, con autores como Liebmnn, Alfredo Rocco y

Ugo Rocco, la figura de la acci6n para enta teoría es un derecho -

que se tiene para provocar con o sin flUldamento. 

En otro plano, el autor Armando Porras, consid~ 

ra que sea la diferencia de las doctrinas modernas de la acci6n t~ 

das ellas coinciden con los siguientes puntos que resumimos como a 

continuación se indica. 

"a).- La acción procesal es un derecho autónomo 

distinto del derecho sustantivo. 

b).- La acci6n procesal tutela el derecho sus-

tantivo, para el uso de que éste normalmente no se cumple. 
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e).-. La acci6n procesal es un derecho público -

ya que interviene el Estado activamente, por medio de su poder ju

risdiccional. 

d) .- Algunos autores afirman además, que la ac

ci6n procesal es un derecho potestativo en virtud que, de que ---

quien ejercita una acci6n, puede en cualquier momento desistirse -

y con ello concluir su derecho. Pero se dice que el desistimiento

se refiere a la instancia, pero no al derecho de acci6n en cuanto

ª su esencia. Nosotros consideramos que no es un requisito esen--

cial el que se tome en cuanto a la acci6n procesal como un derecho 

potestativo, porque casi todos loe derechos son potestativos. con

dichas características en vez de diferenciar al derecho de una ac

ción procesal de otro derecho, se le confundiera con otros, no ob~ 

tante en virtud, la acción procesal si es un derecho potestativo". 

05) 

(35).- Porras y I.ópez, Armando, Derecho Procesal del Trabajo cuar

ta edici6n Textos Universitarios Ed. Porrtía S.A México 1977 

P•Jl• 127. 



75 

e).- ELE?lENTOS DE LA ACCION. 
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e).- Elementos de la acci6n.- La doctrina es -

uniforme en, considerar que la acción tiene los tres siguientes el~ 

mantos. 

El elemento personal, que se constituye con las 

d~~ personas comprometidas en la situación de hecho, que de compa

recer con 1aB normas generales y abstractas del derecho objetivo. 

El elemento real, me,1or cooocido como CAUSA PE

TENDI, es decir los solicitado o lo reclamado, está conformado por 

los hechos que al ser comparados con ln norma, destacan la situa-

ción jurídica "el interés juridico que se debe entender como ele-

ment,o de naturaleza econ6mica patrimonial de la acci6n aunque di-

cho interés pueda ser también de naturaleza moral. Al interés pro

cesalmente hablando se le estudia desde el punto de vista pÚblico

Y entonces se sostiene que el derecho no es sino el interés que el 

Estado protege. Desde una posici6n concreta, s~ dice en forma de -

max1ma que donde no hay interés no hay acci6n, o bien que el inte

rés es la medida de la acci6n 11 (36) 

(36).- Porras y L6pez, Ob. Cit. p.p. 127-128. 
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d).- SUJETOS. 
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d).- Sujetos: El m1.ieto ·activo, actor o demand!!_ 

do, es quien P.jercita, le corresponde ~l ~oder obrar en mat.eria -

agraria puede ser ~l campesino, el campesino ejid'iltario, camnesino 

comunero o cempesi.no peque'i.o propietario. 

El sujeto pasivo o demandado, es contra quien -

se ejercita el derecho de acci6n o el poder de obrar, también pue

de ser el campesino, ejidatario, comunero y pequeño pronietario, -

que se encuentran establecidos en la legislación agraria vigente. 

Pero el interés de obrar no rtebe ~onfundirse -

con el interés que forma el contenido del derecho sub,ietivo, y cu

ya consecuencia efectiva se pretende lograr con P.l e.iP.rcicto de la 

acción nlevada al ran~o ctel derecho. 
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e).- LA CAUSA DE LÁ ACCION. 
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~)-.--La, ca1~sa de la acci6n, P.S el hecho o acto

.i11r.!dico _que· ~-~i~ida ac-'c"i.6~n-~ 
,_,, ,, 
' .. --~:-~~- ,,,_. ·-;_· .. 

-~;:tii~f8.ftá.-d0 -algunos de estos elementos no exis-

tiría·.~Ja ~~~~-i6-J\id~-~~-~;·~~-a- ;i~al-iÓ.ad jurídica, norque es inconcebible 

una: ac~·ió'.~--~-Si_k~<~J~~~.:~l''~:i'feri':. -~ue la ejerza en relación con otro ente 

j-u~íd_i~O-~··::_-.~~~ ~c~)i6~ -qu~ no opere sobre una situaci6n de hec!io, --
. -.. --- ,• ~- ,·: . _, , . ~ 

tañrPo'CO_:-pUéd1i=· C-XfStir ·una· acción que no tienda a qne la jurisrlic--

ci6-0:·a'.doP't:,_~ -~i~~ solicitud al poder jurisdiccional del Estndo. 

Por último, a nuestro narecer la acción es un -

derecho público mediante el cual todo ente jurídico capaz y que --

acredite los requerimientos establecidos en la ley, acude ante los 

tribunales competentes, en el ~aso de la materia en estudio, ante

la autoridad agraria competente para hacer validos o solicitas una 

respuesta favorable a sus pretencionea o prerror;ativas. 
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1').- INTERES JURIDICO DE LA ACOION. 
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.f) .- .rn'teré~ ,i11~td~co __ dP. _ta acción. Vamos a em-

1')?.zar ·hablar dP.1 términ_o i!iter'P.s. y:~ireni_OR-· e) Cl'}IlCept;o de i::teréo

tiene-Varias acepd.o_ne_~_. r.-,__.:'.~n~~-~~~~·'ai~'ir.i'c·a. El aprovechamiento, 

utili~a_d: o p;an~nci.¡:::~uo .. se:-~~c'~~~d.~-.. :;¡:;~~ _cosa_;_ y ~~n~cinlmente el 

-betlefi-~-~o q~e- ~~:éi·;._-;;_'.~;~-~~:~-~º~'~'.-;~~t~-~~¡~~~ -q_Ue se·, nebe, esto os, la 

cantidad. que el a~;:;~~d(h;'·p~~ó:i'b:~, del:-delldor"·ad01Ílás del imnorte dP.-

la. deuda¡··, '· ·' ·;.·'.;:.:.~~.\.i .. · ;'·~' ~y ·····•·· ·., . 
~--·;·:_. ,· :/-;..-

" -, - ':~~-\y: B' !f1Cvez ,:éste· interés -se nuede clasificar en-

las si~i-~.I?-;~_e·s.; formas: 
':'. 

'=:'8)'·~·..:· interés compensatorio • 

. :,b).:.,. Interés punitario. 

e);~ tnterés lucratorio. 

a).- El interés compensatorio, qun unos lo deno 

minan restauretorio, es el que se exige por raz6n de daño emer~en

te o de lucro cesante, Asto es ;ior raz6n de las perdidas q11~ P.l -

acreedor tiene_ que sufrir en su~ bienes o "P. 1Rs p;an~nclas rir• que-

ha de ver!'iP. presado ror carP.cer rlr. dinero, como se ho ~x ... ~ i. -:nrio en 

párr:ifos que ~:1.t.ecerlen. El im:erén puní t.ario o como dicen a~ r110or.

moratorio, es el 1ue se exip;e o impone como nenn .;~ 1:-:t r,-¡oror;idad o 

tardan7,R del c\e!11~or en la snti.~fHcción ·te 1n i1·~11cla. Es •·,-,r r:n in-

terés lucratorio o lucrativo el qHc se exip-?., 1.P. la :--ersonn n ----

quien se presto dinero u otra cosa fungible, no ror rnzón de da:¡o

o 111i:rati.vo cesnntP. o nor morosidad en su devol11~:ón, :;ino prrr.is.!!, 

mente por raz6n del nrer;t :~mo. 



83 

El interés compensatorio. Esta admitido por los 

te61ogos, por los canonistas, por los juristas y por las leyes. En 

cuanto al interés por raz6n de daño emergente puede citarse deede

luego hasta la autoridad de Santo Tomas, quien af1rma expresamente 

que puede pactar el prestamista la compensaci6n del daño que se le 

requiere por prestar su dinero. "!LLE, QUI MUTUAM, POTF.ST ABSQUE -

PECCA.TO IN PA.CTUM DEDUCERE COMPENSA. TIONEN DONNI, PERGUOD SUB TRA.-

HITUR SIBI A.LIQUID, QUA.D DEBEL HUBERE¡ NA.ti HOCMON EST. VENDERE --

USUM PECUNICE, SED DOMNUM VITA.RE¡ 2.2.78, A.RT. 2,A.D". 

1.- La raz6n es que nadie está obligado a hacer 

a otro un beneficio con daño propio. Asi es que si teniendo tu --

cierta cantidad para comprar en la época de la cosecha la provi--

si6n de granos que ne ce si tas para tu casa, te lo pido prestado y -

te los daré de manera que quedas en la imposibilidad de hacer la -

compra que intentabas en tiempo oportuno y te vez obligado a ejec!!_ 

tarlas después cuando es mas al to el precio de los granos podra -

justamente exigir de ti que te indemnice o darle sobre la cantidad 

que le prestaste, un interés proporcionado al cálculo aproximado.

mente que se haga de la diferenéia de precios. 

El interés punitario.- Aún cuando no hay daño -

emergente, ni lucro cesante, y el préstamo se haga gratuitamente,

puede sin embargo el prestador exigir de la pe;rsona a quien presta, 

o sea del mutuatario, como suele decirse, algún interés por raz6n

de persona convencional esto es o puede estipular con el mutuata-

rio que si este no le restituye al tiempo señalado las cosas· pres-
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tadas, haya de darl~ además del capi ta1 cierto inter6a ea pena de

tardanza; Ley 40, Titulo II, Partida 5. La raz6n que no verificán

dose dentro del tiempo convenido, el mutuatario detiene el dinero

en contra la voluntad de su dueño; y así es muy fácil y justo que

porqu-e a este. La pena pecuniaria que se hubiese estipulado, y no

hubieee pena pactada los daños y perjuicios causados al dueño en -

la demanda de la restitución, como estableció la Ley 10 Titulo I,

Partida 5. 

No solo debe pagarse el interés punitario o mo

ratoria cuando se establecía por las partes como pena convencional 

sino también aunque falte esta pena, siempre que una de las partos 

retenga el dinero que debe dar a la otra. 

Así es que el comprador que no pagare la cosa -

comprada en el tiempo y lugar que se hubiere señalado o en el que

ae le hubiere hecho su entrega, está obligado a _satisfacer el in-

terh legal del precio desde el día de la demora; 

Interés lucratorio. 

El interés lucratorio, ea todo lo que por el 

uso del dinero exige el prestamista además de la suma prestada, ha 

sucedido en todo tiempo disputas muy acaloradas que todavía no han 

terminado 1 y a dado lugar a decisiones eclesiásticas y civiles que 

absolutamente y bajo censuras y penas severisÍmas ~e han proscrito. 

Pero el interés lucratorio, también conocido y detectado con el -

odioso nombre de usura siempre triunfante por entre la pena y la -
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censura y la infamia con que se ha pretendido cubrirle; y cuando -

mas terrible y constante ha sido el empeño de la ley en su Persec.!!. 

ción Y aunadamente, tanto mayores ruerzas ha cobr~do el supuesto -

mounstro, tanto mas tirano ha sido su imperio, tanto mas fuere su

poder, porque siendo infinito lo que sin él había de perecer o qu~ 

dar siempre en la posibilidad de desplegar su industria, son infi

nito lo que han visto, se ven y se veranen la necesidad de busca.!: 

le y de solicitar su amparo protección y de someterse a las condi

ciones díran o suaves que quiera dictarles; y el que cuando pueda

obrar con libertad y rranqueza y a la luz del día constituye eri-

cazmente a la prosperidad de las sociedades y de sus individuos, -

escatima por el contrario y vende carísimo sus favores cuando tie

ne que obrar en la obscuridad y en el misterio y por 'IURTUA son -

mas ocultándose a los ojos de la ley que lo estan asechando: de m~ 

nera que la ley que son sus prohibiciones y restrinciones ha quer! 

do proteger al necesitado y al industrioso, no ha hecho mas que -

agrabar loe males del primero y poner trabas a loa adistantomien-

tos del segundo. 

La palabra jurídico significa lo que esta o se

hace según fonna de juicio o de derecho. Entre los romanos se lla

maba jurídico a la DICU3IDO JURE los prefectos de Italia, jurídico 

significaba el día en que se podía administra~ justicia, jur!dico

la acción que se intentaba con arre~lo a derecho; Y con arreglo a

la jurídico P.l tribunal de varios jueces. 
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g) .- El objeto es llevar e cabo la ejecuci6n de 

una resaluci6n condenatoria de laautoridad agraria de que se trate, 

conocido por la doctrina y por los eruditos de la materia de dere

cho, por las acciones ejecutories de condena. 

El objeto desde el punto de vista gramatical 

signi~ica fin o intento a que se dirige hacia loa objetos, adj. fi 
las, dícese de lo que existe realmente, fuera del sujeto que lo C,2. 

nace, medicamente, dícese el síntoma que está al alcance de los 

sentidos del medico. 

El objeto, todo lo que puede ser materia de co

nocimiento o sensibilidad de parte del sujeto, incluso éste mismo. 

Lo que sirve de materia o asunto al ejercicio de lea facultades -

mentales, término o fin de los actos de las potencias, fin o inten 

to a que se dirige o encamina una acci6n, materia y sujeto de una

ciencia. El objeto de la Teología es Dios, puede ser material o 

formal. El material es el mismo sujeto en la medicina el objeto m.,! 

terial es la enfermedad y el formal la curaci6n. 

El objeto cualquier cosa que se ofrece a la vi,!! 

ta y afecta a los sentidos: un objeto horrible, lo que ocupa el e!, 

pÍri tu, la medicina es objeto de !;US egt~idios, fin o intento: ser

objeto de una discusi6n, intenci6n: tener por objeto una cosa, con 

el objeto de agradar. 

Una vez que hemos señalado en breve el objeto -

desde el p~nto de vista gramatical ahora nos referiremos a su in--
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terpretaci6n desde el punto de vista del derecho y empezaremos di

ciendo, el objeto del derechot existen un sinnúmero de literntos,

más sin embargo, no han logrado una elaboraci6n verdaderamente sa

ti5factoria de ese tema interesantísimo. La concepci6n de un dere

cho, sin objeto sería absurdo e imposible. El enclarecimiento del

cuál. sea este objeto y d~ su significaci6n juridica constituye, -

pues, una tarea fundamental para el jurista. 

Para el jurista VALVERDE, escribe diciendo que

del mismo modo que es necesario el sujeto en la relación jurídica, 

es indispensable el objeto de ello, puesto que si el sujeto ha de

desenvolver su actividad es preciso que éste recaiga sobre algo. -

El sujeto de la relaci6n, comentado por el maestro Valverde, es ª.!!. 

jeto de fines y representa actividad y libertad. mientras que el -

objeto representa pasividad y sumisi6n y su rin es prestar utili-

dad al sujeto de la relación. 

El sujeto. es por consiguiente, un factor nece

sario en toda relaci6n jurídica y un elemento substantivo e inde-

pendiente del sujeto. Adem6.s, sostiene el autor citado en cuanto -

presta medios para que el sujeto realice su rin, el objeto a de -

ser útil, siendo ésta una condici6n propia de su naturaleza y, por 

último, para que el sujeto pueda prestar su utilidad necesaria de

be estar sometido al sujeto, de donde nace otra condici6n indiape~ 

sable, que es la de la apropiabilidad. 

El derecho subjetivo escribe el maestro Clemen-
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te de Diego como pretensi6n tiene frente a los demás hombres, cuya 

conducta debe quedar sometida al respecto cuando no a secundar las 

exigencias que encierra aquel. En este sentido su primer objeto -

del derecho y él más inmediato ap;ree-ando que es la actividad y CD!!. 

ducta de los hombres, pero no como estos son sujetos de calidad de 

seres libres y racionales, no se les llama objetos sino sujetos -

obligados o pasivos, a primera vista para el jurista Gastan le pa

recen tres y nada mas tres, los posibles objetos del derecho, pues 

el poder jurídico de una persona no puede tener por objeto sino la 

propia persona para Castan define la conducta de los hoMbres y --

~grupaciones humanas, esto es, los actos de los seres libres en -

sus diversas manifestaciones a las cosas propiamente dichas, o sea 

las de la naturaleza no libres sobre las que recaen los llamados -

derechos reales son dos grupos de objetos del derecho. Pero estan

doa categorias tradicionales la doctrina científica moderna agrega 

otra 1 constituida por los productos del espíritu humano son loo -

llamados derechos sobre los bienes no materiales. 

La doctrina a admitido la posibilidad de que 

los productos del espíritu adquiera la consideraci6n del objeto 

del derecho, en atenci6n a las circunstancias de que desde el mo-

mento en que se desligan de su autor son suceptiblcs de ¡:r,oce, y -

por lo tanto, de constituir objetos del derecho aut6nomo. 
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CAPI=O. IV•. 

LA P!lESC!lIPCIOll. Elf ~lA'.:'l':~IA .\G!t\RL\. 

a).- CAPACIDAD DE GOCE. 

b) .- CAPACIDAD DE EJERCICIO. 

e).- CLASIFICACION DE CAMPESINOS. 

d) .- EL ARTICULO 48 DE LA LEY AGRARIA. 
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a).- CAPACIDAD DE GOCE. 
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a).- Capacidad de goce.- La capacidad es el --

atributo más importante de las personas. Todo sujeto de derecho, -

?Or serlo, debe tener capacidad jurídica; ésta puede ser total o -

parcial. Es la capacidad de goce el atributo esencial e imprescin

dible de tod~ persona. 

La capacidad se divide en capacidad de goce y -

capacidad de ejercicio. 

La capacidad de goce es la aptitud para ser ti

tular de derechos o para ser sujeto de obligaciones. Todo sujeto -

debe tenerla. Si se suprime, desaparece la personalidad por cuanto 

que impide al ente la posibilidad jurídica de actuar. Keleen conci 

be al sujeto, según ya lo hemos explicado, como un centro de impu

taci6n de derechos, obligaciones y actos jurídicos. Por lo tanto,

la capacidad viene a constituir la posibilidad jurídica de que --

exista ese centro ideal de imputaci6n y al desaparecer, también -

tendrá que extinguirse el sujeto jurídico. 

Se ha sostenido que la esclavitud y la muerte -

civil fueron causas extintivas de la personalidad, de tal manera -

que el esclavo se reputaba cosa y el declarado civilmente muerto,

perd.Ía todos sus derechos, cesando ipso jure su personalidad, la -

verdad es que, ni la esclavitud ni la muerte civil lograron extin

guir todos loe deberes de la persona, aun cuando si extinguieron -

sus derechos. 
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Iniciaci6n de la personalidad y la condici6n j.!!_ 

rídica del nasciturus.- De estas observaciones podemos sentar el -

principio de que la capacidad de goce no pued8 que4-ar suprimida tg_ 

talmente en el ser humano; que basta esta calidad~ es decir, el 

ser hombre para que se reconozca un mínimo de capacidad de goce y, 

por lo tanto, una personalidad. Por esto en el derecho moderno se

consagra el siguiente principio: todo hombre es persona. La capac.,i 

dad de goce se atribuye también antes de la existencia orgánica i!!. 

dependiente del. ser humano ya concebido quedando su personalidad -

destruida si no nace vivo y viable. 

El articulo 22 de nuestro Código Civil vigente

es una verdadera ficci6n jurídica al declarar que: " La capacidad~ 

jurídica de las personas físicas se adquiere por el nacimiento y -

se pierde por la muerte; pero desde el momento en que un individuo 

es concebido, entra bajo la protección de la ley y se le tiene por 

nacido para los efectos declarados en el presente C6digo " 

a}.- En general, puede decirse que esta materia 

de 1a situaci6n jurídica del concebido antes de nacer, es una de -

aquellas en que el c6digo Civil no se redujo a seguir de cerca los 

modelos de codificaciones extranjeras, sino que recogi6 los Últi-

mos resultados de la legislaci6n y la dictrina españolas anterio-

res a él. 

La filiaci6n romana de los principios sustenta

dos por el Código es bien patente, pero parece que, al. menos en al 
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gún aspecto muy importante, no se llegaron a través de la codific,!. 

ci6n francesa, sino como consecuencia del fondo juridico español -

anterior. 

El Código Civil mantiene a la cabeza de ln teo

ría del "nasci turus" una declaraci6n de tipo general, que es la 

que ha de dar la t6nica a todo el sistema. Está contenido en el ª.!. 

tículo 29: " ••• el concebido se tiene por nacido para todos los 

efectos que le sean favorables" 

Esta afirmación, de la más recia raigambre rom~ 

na, lleva además impreso el sabor que dej6 en ella la form.ulaci6n, 

ya consignada, de los legisladores de Partidas. 

b) .- Las otras codificaciones europeas importa!!. 

tes, más o menos relacionadas con la nuestra, aceptaron las conse

cuencias prácticas de la teoría romana del "nasciturus 11
, pero no -

estamparon eri sus textos esa abstracci6n de un·J,rincipio general,-

que puede permitir.al aplicarse a casos no previstos en preceptos

concretos extender la teoría, sirviendo de fundamento y trabazón a 

todo un sistema. (30) 

Es así como el embri6n humano tiene personali-

dad antes de nacer, para ciertas consecuencias de derecho y éstas-

(30) .- José Maldonado y l!'ernández dol Torco, la condici6n jurídica 

del "Nasciturus" en el derecho español, Madrid, 1946. p.p. 

197 y 198. 
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son principalmente: capacidad para heredar, para recibir en lega-

dos y para recibir en donaci6n. Sostenemos esta tesis a sabiendas

de que nos ponemos en abierta contradicci6n con toda la doctrina.

Sin embargo, cada vez que meditamos más sobre este problema reafi.!: 

mamas nuestro punto de vista que es una consecuencia de una corre~ 

ta teoría sobre la personalidad. 

También José Maldonado y Fern6ndez del Torco -

niega la personalidad del concebido, razonando al efecto: 

"Para intentar hallar una cali!icaci6n técoica

del bene.ticio que el principio recogido por nuestro Código Civil -

confiere al "nasciturus", no cabe recurrir a pensar que se concede 

a éste la categoría de la personalidad jurídica. La letra misma -

del artículo 29 hace imposible esta opini6n (también rechazada en

la doctrina extranjera), al decir que "el nacimiento determina la-

personalidad ••• " 

Al establecer a continuaci6n el beneficio de --

que el concebido se le tenga por nacido para aquello que le favo-

rezca, no quiere decir, ni lo dice, que debe considerársela ya co

mo persona; y aun menos si tenemos en cuenta que este beneficio s§. 

lo se le concede en el caso de que "nazca con las condicionen que-

expresa el articulo siguiente 11
• 

Pero si no parece posible atribuirle en absolu

to la categoría de persona jurídica tampoco creo que coloca el pt:Q_ 

blema en su planteamiento más claro el acudir a una .figura de cap.!. 



96 

cidad limitada o pendiente. La capacidad jurídica s6lo la tendrá -

desde el nacimiento, si reúne las condiciones del artículo 30; an

tes de éste, el derecho hará producir ciertos efectos en el mundo

jurídico 1 como si el concebido ya existi~ra re:llmente, pero sin C.!?_ 

locarlos sobre una base de sustancia personal del mismo. En estos

efectos la ley, más que a atribuir desde luego derechos al conceb_! 

do, tiende a limitarlos de los demás en atenci6n al futuro bien de 

ese ser que aún no ha nacido. 

Por eso creo que prestaría una mayor nitidez a

la visión de la figura jurídica de que se trata el contemplarla no 

desde la posici6n de ese ser aún no nacido, sino desde el punto de 

vista de la relaci6n juríd.ica que viene a rcsu1 tar afectada por la 

aplicaci6n de tal principio y, sobre todo, de la funci6n que dese!!!. 

peña la norma jurídica al aplicarlo. 

En este sentido se ha intentado acudir a la te~ 

ría de la atribución de derechos condicionales al concebido o a la 

caliricaci6n de "expectativa de derecho"; pero tanto una como otra 

presupondrían la capacidad jurídica del "naeciturus 11
, necesitando

un sujeto de derechos. {31) 

(31) .- Jos6 Maldonado y Fernández del Torco, la condici6n jurídica 

del "Nasciturus" en el derecho español, Madrid, 1946, págs. 

209 a 211. 



Nosotros pensamos lo contrario, pues para ser -

heredero, 1egatario o donatario, se necesita tener personalidad j~ 

rídica, ya que por ta1es calidades se adquieren derechos patrimo-

niales. No puede explicarse esta adquisición mediante la teoría de 

1a representación diciendo que los padres, o si el padre ha muerto, 

la .madre representan al ser concebido pero no nacido, porque su r.!!_ 

presentación a su vez est& fundada en la existencia del represent~ 

do. De manera que la teoría de la representación descansa en la a& 

misión previa de que el embri6n humano es persona, de que tiene 

una capacidad mí.nima pero bastante para considerarlo sujeto de de

rechos .. Y es de gran trascendencia, por ejemplo, en el derecho he

reditario, que el ser concebido puede heredar, si nace viable, por 

cuanto que los bienes pueden seguir una trayectoria muy distinta,

si pasan del autor de la herencia al ser concebido que nazca vía-

ble y después muera; o bien, si los bienes del de cujus no pasan a 

él, porque no nació viable. Si nace viable, los bienes primero pa

san a aquel ser y después a los herederos de ~ate. Supongamos: en

un caso de divorcio o de nulidad de matrimonio, el padre instituy6 

como heredero al único hijo que está concebido y no ha nacido; si

al hijo nace viable y muere, la herencia pasa a la cadre, pero si

el hijo no nace viable, la herencia ya no puede pasar a la madre;

pasará a los herederos del padre, y como hemos supuesto que hay di 

vorcio o nulidad de matrimonio, la madre no será heredera. Tenemoa 

aquí la función de suma importancia que tiene reconocer personali

dad al embri6n humano bajo la condición resolutoria de que no naz

ca viable, es decir, que no viva veinticuatro horas o no ªªE! pre--
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sentado vivo al Registro Civil. No creemos que sea una condici6n -

suspensiva la relativa a la viabilidad, pues entonces la personal! 

dad no existiera sino hasta el nacimiento viable. Ahora bien, en -

c~tc caso no podría explicarse, como puede snr heredero o ctonnto.-

rio el ser que solo está concebido .. En cambio, si afirmamos que el 

concebido es persona, pero que su personalidad está sujeta a una -

condición resolutoria negativa: que no nazca viable, quedará per-

fectamente explicado que fue persona desde el momento de la canee~ 

ci6n extinguiéndose su personalidad con erecto retroactivo .. (como

ocurre en el caso de que se cumpla la condición resolutoria.), si -

nace no-viable, es decir, si se realiza justamente ese hecho futu

ro e incierto (que nazca no-viable) y que funge como condición re

solutoria. Si no se realiza dicha cond ici6n, sera evidente que la

personalidad existió desde la concepci6n y no desde el nacimiento. 

El derecho hereditario parte de la base de que 

el heredero sea persona en el momento de la mue'rte del autor de la 

sucesión y los problemas se presentan justamente cuando el autor -

de la herencia muere antes de que nazca el heredero, pero estando

ya concebido .. Se requiere que el ser concebido nazca vivo y, adc-

más viable. En nuestro sistema no basta que el ser concebido, al -

nacer tenga un instante de vida, que respire como se exige en al~ 

nos derechos, por ejemplo, en el francés, debe vivir 24 horas des

prendido del seno materno, o debe ser presentado vivo al Registro

Civil dentro de las 24 horas, el artículo que fija estos requisi--

tos sigue el sistema español .. 
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Se ha dictado esta disposici6n pnra evitar li ti 
gios a efecto de determinar si hubo vida en el recién nacido o no -

la hubo. Dice así el artículo 33?: "Para los e fect'os leg11les s6lo -

se reputa nacido el feto que, desprendido enteramente del seno ma-

terno, vive •reinticuatro horas o es presentado vivo al Registro Ci

vil. -Faltando alguna de estas circum:;tancias, nunca ni nadie podrá

entablar demanda sobre la paternidad 11
• 

Para tratar de explicar los derechos· simplemen

te concebido, la doctrina tiene que recurrir a ficciones infantiles 

e ingenuas, segÚn se desprende del siguiente parágrafo: 

"El principio, tal como aparece redactado el C§. 

digo Civil, no se limita a retrotraer al momento de la concepci6n -

los derechos que se atribuyen al infante en el instante de su naci

miento, al modo como venía a consignarse en el primitivo texto del

artl.culo 29. 

En la formulo.ci6n vigente, más amplia, ln ley -

ordena que se tenga por nacido ai concebido para todo aquello que -

le sea favorable. Es decir, que la ley simula que el parto ya suce

di6 cuando aún no ha nacido. Est::imos, ante una ficci6n jurídica, -

perfectamente incluido en el concepto que de estas ficciones de de

recho dej6 precisado Bonilla San Martín, algo que va contra la ver

dad de los hechos, pero que el derecho hace tener por verdad. 



100 

En la teoría de las ficciones jurídicas, quizás 

no perfilada por la doctrina con todo el rigor que hubiera sido de

desear, se ha comprendido generalmente como una de las más signifi

cativas ésta de considerar ya realizad.o el nacimiento para ciertos

efectos favorables al concebido. Antes se ha hecho notar como cali

ficaron de 11dogmatische Fiktion" este principio los juristas alema

nes; y en la misma obra citada por Bonilla se alinea, entre loa ca

sos en que la ficci6n sirve para templar el rigor de la 16gica juri 

dica, la regla romana por la cual al que ésta todav1a "io. u tero 11 se 

le supone nacido, siempre que se trate de su propia conveniencia. 

No vamos a entrar en los inconvenientes que pa

ra la técnica jurídica moderna representa el sistema de las ficcio

nes. Posiblemente hubiera sido más exacto el C6dip;a Civil diciendo

simplemente, que los intereses del concebido se protegerán como los 

del nacido¡ pero aquí. s6lo se ha presentado calificar el medio que

se ve empleado en el texto, tal como viene formulando. 

Para dar efectividad práctica al establecimien

to de esta 11 fictio iuris", el C6digo Civil suspende unas veces la -

marcha de las relaciones jurídicas en que estará interesado el con

cebido, deteniéndolas hasta que se produzca el nacimiento (nsí el -

art. 966, que ordena suspender la divisi6n de la herencia); y conC,!! 

de, otras los efectos jurídicos correspondientes al mismo concebido, 

en nombre del cual se considera que actúa el que lo representa (as{ 

en el art. 62?, que da efectividad a las donaciones hechas a los --
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concebidos antes de nacer). 

En estos casos, la solución práctica está indi

cada por el mismo texto del Código, pero en cualquier otro no pre-

visto que pudiera surgir, debe estimarse que los efectos favorables 

al ·concebido .tienen validez inmediata 1 aunque queden sujetos a una

posible resoluci6n en el caso de que éste no nazca con lea condici~ 

nea requeridas. Este es el criterio más generalmente admitido; par

ser más conforme a la letra del principio, tal como esta redactado

en el artículo 29" (32) 

(32).- Maldonado y Fernández del Torco, Ob. p.p. 214 a ~21?. 
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b) .- CAPACID,\D DE EJERCICIO. 
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La capacidad de ejercicio y su representa.ci6n. 

Trataremos ahora de la capacidad de ejercicio -

tomnremos la definición del maestro RafaP.l Ror;inn "Ville¡r,as que 11 -

la letra dice "supone la posibilidad jurídica en el sujeto de hacer 

valer directamente su·s derechos, de celebrar el nombre propio actos: 

jurídicos de contraer y cumplir sus obligaciones de ejercitar las -

acciones conducentes ante los tribunales 11 (33) 

Por lo tanto, la incapacidad de ejercicio impi

de al sujeto hacer valer sus derechos, celebrar en nombre propio a~ 

tos jurídicos, contraer y cumplir sus obligaciones o ejercitar sus

acciones. De aqut la necesidad de un representante sea quien haga -

valer esos derechos o acciones o se oblige y cumpla por el incapaci 

tado o celebrar por él los actos jurídicos. Es así mismo como el r~ 

presentante legal surge en el derecho como una inotituci6n auxiliar 

de la capacidad de ejercicio. 

Nos atrevemos a dar una breve definici6n de la

capacidad de ejercicio, y empezamos a decir que, ES LA APTITUD DE -

PARTICIPAR DIRECTAMENTE EN LE VIDA JURIDICA, EN OTRAS PALABRAS·DE -

fü\CSRLO PSR30ll,\ LMENTE. 



e).- CLASIFICACION DE CAMPESINOS. 
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e).- Concepto de campesino desde el punto de -

vista gramatical se entiende por campesino que vive en el campo, -

propio del campo y por lo tanto todo hombre que se dedica al cul t,! 

va de la tierra y en consecuencia se vive de su fuerza la dedica -

al cultivo se le llama campesino, así tenemos campesinos comuneros, 

campesinos ejidatarios y campesinos, pequeños propietarios. 

Se entiende por campesino comunero, es aquella

peraona que nace en el seno de la comunidad donde existe un verda

dero amor, cariño a1 pueblo, tierra personas practicamente forman

una familia hay solidaridad responsabilidad entre todos los miem-

bros obedecen a las personas mas respetadas por su edad por su ca~ 

ducta, porque esta propiedad de Bienes Comunales se rige por los -

usos y costumbres, esta propiedad no nace con la revoluci6n mexiC.!!, 

na de la lucha armada de 1910, aqui nace el ejido la tierra parce

lada o sea el solar, en cambio la Propiedad Comunal nace desde loe 

tiempos muy remotos, desde tiempos inmemoriables, desde loe tiem-

pos de las noches entonces se regia por los usos y costum'lree, loe 

directivos eran los hombres más viejos mas respetados y mas queri

dos ellos los respetaban a cada jefe de familia de esa comunidad -

ellos eran loe que procuraban que la propiedad de los Bienes Comu

nales como son; los cerros, bosques todo esto de uso común y se hi 
ciera una explotaci6n normal para todos y un aprovechamiento equi

tativo de esos bienes de todo el pueblo tiene derecho sobre esos -

bienes, es como una nación ea como se asemeja una comunidad mas -

sin embargo en l.a l.egisl.aci6n de 1971 que se l.lam6 Ley l'eder?l- de-
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Re~orma Agraria por ahí había unos artículos que iban en contra -

de la esencia misma en contra de este régimen de propiedad y para

esto transcribiremos lo que dice el artículo 26? de la ley antes -

citada "••• o vecino de ella, con residencia mínima de cinco años

conforme al censo que deberan levantar las autoridades agrarias". 

De lo antes dicho podemos concluir que dicha -

Ley Federal de Reforma Agraria da la calidad de comunero a nque-

lla persona que por más de cinco años radica en le comunidad y -

por ·lo tanto ya tendra la calidad de comunero, lo mas natural yo

pienso que la exigencia debería de ser que nazca ahí como naci6 

su padre en esa comunidad, sus abuelos de origen mas lejano que -

hayan vivido, ahí. han luchado junto con el pueblo y adquirieron -

esas tierras por mercedes, que fueron los conquistadores y por lo 

tanto también las adquirieron por compraventa o por prescripci6n

lo adquirieron los pueblos, la persona moral y no individual y -

por lo tanto a nuestro criterio los unicos que tienen derecho a -

disfrutar los bienes comunales son los hijos nacidos de comunero~ 

tienen derecho sobre esas tierras como disfrutar los pastos, cor

tar leña para hacer sus casas, y de esta forma podemos seguir se

ñalando los artículos de la ley derogada, tenía intenciones de d~ 

saparecer a las comunidades indígenas. 
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Campesino Ejidatario.- Empezaremos dando una -

breve exposición del origen del ejido, y mas tarde no~, referiremos 

a lo que entendemos por campesino ejidatario. La palabra ejido 1 d.!!, 

riva del lat1n EX:ITUS, que significa salida, para el tratadista, -

Don Joaquín Estriche 1 nos da la siguiente de!'inici6n de ejido "Es

el campo o tierra que está a la salida del lugar, y no se planta -

ni se labra y es común a todos los vecinos". 

La ley VIII, título tercero libro VI de la Rec2_ 

pilación de los Reinos de Indias que estableci6 que "los sitios en 

que se han de ronnar pueblos y reducciones, tengan comodidad de 

aguas tierras, montes entradas y salidas, labranzas y un ejido de

una legua de largo, donde los indios puedan pastar sus ganados sin 

que se revuelvan con otros de españolea". ConsecucntAmente el eji

do en los pueblos de indios además de las finalidades ya indicadas, 

en los pueblos españoles, tenían la Única y específica funci6n de

servir para pastar el ganado. 

Su extensión ~s relativamente pequeña, pues la.

legua equivale a 5,572 metros en la medida vigente. En la propia -

exposici6n de motivos se concibe al ejido, como un conjunto de ti~ 

rras bosques y aguas, y en general todos los recursos naturales -

que constituyen el patrimonio de un núcleo de poblaci6n campesina, 

otorgándole personalidad jurídica propia para que resulte capaz de 

explotarlo licito e integralmente bajo un régimen de democracia po 

lítica y económica. 
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El ejido es una empresa social destinada ini--

cialmente a satisfacer las necesidades agrarias del núcleo de po-

blación, y tiene por finalidad la explotación integral de los re-

cursos que lo componen, procurando con la técnica moderna a su al

cance, la superación economice y social de los campesinos. 

La propiedad ejidal se constituye a partir de -

la publicación en el Diario Oficial de la Federación que dota de -

tierras, aguas y montes a los campesinos, desde ese momento se con. 

solida el derecho de los ejidatarios. 

La ejecución de la resolución otorga al ejido -

la posesión de loa bienes dotados o sea les confirma si los tienen 

en posesión provisional, la ley reglamentaria imponía a la propie~ 

dad ejidal y a todos los derechos establecidos por bienes agrarios 

de los núcleos de población, trascendentales estas modalidades que 

se justificaban en funci6n de que tenían por objeto salvaguardar -

los intereses de la clase campesino. Esto es, de ninguna manera P.2. 

día cederse, hipotecarse transmitirse enajenarse o gravarse en to

do o en parte, salvo en los casos de excepci6n está declarada ine

xisten~es todos los actos, operaciones o contratos que violaran la 

naturaleza jur!dica del ejido antes señalado. 

Ahora vamos a ocuparnos de los requisitos que -

señal~ba la Ley Fe1~ral de Reforma Agrqria para que un campP.~ino -

tuviera capacidad J3Ftraria y de "?Sta forma convP.rtirRI] en r.'lmpesino 

e,jLia!.ario según el artículo 20') :ie la lP.Y m~ncionaria Aran lo5 si-
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guientes. 

I.--Ser mexicáno por nacimiento, hombre o mujer, 

mayor de dieciséis años o de cualquier edad si tiene familia a su

cargo. 

II.- Residir en el poblado solicitante por lo -

menos desde seis meses antes de la fecha de la presentación de la

solicitud excepto cuando se trate de la creación de un nuevo cen-

tro de población o del acomodo en tierras ejidales excedentes; 

III.- Trabajar personalmente la tierra, como 

o cupaci6n habitual ; 

IV.- No poseer a nombre propio y a título de do 

minio tierras en extensi6n igual o mayor al mínimo establecido pa

ra la unidad de dotaci6n¡ 

V.- No poseer un capital individual en la indu!!, 

tria, el comercio o la agricultura, mayor del equivalente a cinco

veces el salario mínimo mensual fijado para el ramo correspondientn. 

VI.- No haber sido condenado por sembrar, cul t.!_ 

var o cosechar mariguana, amapola o cualquier otro estupefaciente; 

y ninguna otra resoluci6n dotatoria de tierras. 
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Campesino Pequeño Propietario.- Antes de refe-

rirnos que debemos entender por campesino pequeño propietario har,!!_ 

moa breve introducci6n de la pequeña propiedad. Su antecedente es

te reglamento se expide por el entonces Presidente Alvaro Obreg6n

haciendo uso de las facultades que le otorgan el artículo 32 del -

Decreto de las Bases Agrarias de fecha 22 de noviembre de 1921. En 

relaci6n con la Ley de Ejidos del 28 de diciembre de 1920, que ac!!_ 

mulo un sin fin de experiencia, pero asimismo, trat6 de superarse, 

introduciendo innovaciones. 

En cuanto a la pequeña propiedad que es el pun

to de nuestro intéres fue la primera vez en la legislaci6n que se

ñala la extensión, por exclusi6n, de la pequeña propiedad, pues el 

artículo 14 señaló "quedan exceptuadas de la dotación de ejidos 

las siguientes propiedades: I. Las que tengan una extensi6n no ma

yor de ciento cincuenta hectáreas en terrenos de riego o humedad;

!!. Lan que tengan una extensión no mayor de doscientas cincuenta

hectáreas en terrenos de temporal que aprovechen una precipitaci6n 

pluvial anual abundante y regular; III. I1as que tengan una exton-

sión no mayor de quinientas hectáreas en terrenos de temporal de -

otras clases. IV. Las unidades que por su naturaleza representen -

una unidad agrícola industrial en explotación; pues en este caso -

los dueños de la propiedad deberán ceder una superficie igual a -

las que les correspondia entregar en terrenos de buena calidad y -

en lugar mas inmediato posible". 
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Los Bienes Inafectables. Pueden derivarse la -

inafectabilidad de la extensión de la tierra en relación con sus -

plantaciones o cultivos y, por Último, del destino mismo que se le 

de y para esto la Ley Federal de Reforma Agraria ha clasificado 

los certificados de inafectabilidad de la siguiente manera: certi

ficado de inafectabilidad ganadera, con superficie para mantener -

hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalencia en gan_! 

do menor por ejemplo el ganado vacuno, asnal entre otros, el cert!. 

ficado agrícola es aquel que la tierra se dedica a ln agricultura

y es la clasificación siguiente. 

a).- Cien hectáreas de riego o humedad de primE_ 

ra; 

b).- Doscientas hectáreas de temporal o de ago~ 

tadero susceptible de cultivo; 

c) .- Cuatrocientas hectáreas de agostadero de -

buena calidad; 

d).- Ochocientas hectáreas de monte o de agost.!. 

dero en terrenos 6ridos; 

e).- Ciento cincuenta hectáreas cuando lns tie

rras se dediquen al cultivo de algodón, si reciben riego de aveni

da fluvial o por bombeo; 

f).- Trescientas hectáreas cuando se destinen -

a1 cultivo de plátano, caña de azúcar, cacao, café, henequén, hule, 
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cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, árboles frutales, y 

g) .- Las necesidades para el sostenimiento de -

quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente en menor, de -

acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos. En las refor-

mas del 7 de noviembre de. 1991 que reforma el articulo 27 constitl!, 

ciona1 en su fracci6n XV párrafo tercero modif'ica el término coco

tero por palma, agave y nopal. 

En conclusi6n podemos decir que el pequeño pro

pietario es aquella persona que con su esfuerzo ha comprado esa -

porci6n de tierra que se llama pequeña propiedad y por lo tanto, -

lo convierte en dueño de esa tierra con las limitaciones y obliga

ciones que la ley le señaln. 
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Articulo 48.- Quien hubiere poseido tierras ej.!_ 

dales, en ·concepto de titular de derechos de ejidat~rio, que no -

sean las destinadas al asentamiento humano ni se tºrate de bosques

º selvas, de manera pacifica, continua y pública durante un perío

do .de cinco años si la posesi6n es de buena fe o de diez si fuera

de mala fe, adquirirá sobre dichas tierras los mismos derechos que 

cualquier ejidatario sobre su parcela. 

En cuanto a este artículo lo encontramos corre~ 

to, ya que es la realidad en campo que en los últimos años los ejJ:. 

datarios, ya no quieren la tierra o sienten cariño por ella como -

en un principio, loa titulares de las parcelas, no le interesan en 

lo mas mínimo ese pedazo de tierra, y en consecuencia las abandona, 

las descuida ya no les importa que tengan una porción de tierra -

dentro del ejido, y entonces el poseedor de esta parcela, con jus

ta raz6n tienen el derecho de acudir a la autoridad correspondien

te para que le adjudiquen esos derechos agrarios sobre, la parcela 

de tierra de que se trate. 
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e o Ne L u"s I o NE s 

PRil'IERA.- La prescripci6n es una instituci6n -

el legislador cre6 para efectos de -

que la parte procesal a quien corre,,!! 

ponda, pueda en el procedimiento --

agrario, dejar de cumplir con las ~ 

obligaciones que la misma ley le im

pone y desobligarse por lo tanto, de 

lo reclamado por su contrario. 

SEGUNDA.- La prescripci6n como acci6n es un d.!!. 

recho que necesariamente la parte in 
teresada lo debe ejercitar, la debe

hacer valer proceaalmente, no es po

sible que la autoridad agraria co--

rrespondiente la decrete de oficio -

TERCERA.- El titular de las acciones agrarins

hará valer sus pretensiones necesa-

riamente, las invocar& ante la auto

ridad agraria correspondiente e ini

ciará el proceso, invocado acciones, 

excepciones y def ensae en el momento 

procesal oportuno. 
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CUARTA.- La prescripción como figura jurídica, 

tiene su fundamento en la ley agraria 

sin embargo, como institución del de

recho, es regulada en el Derecho Ci-

vil ya que en esta rama se clasifica

como Prescripción Adquisitiva o Posi

tiva y Extintiva o Negativa, en nues

tra legislaci6n existen ambas. 

QUINTA .. - La prescripci6n de las acciones por -

regla general, se inicia al din ai--

guiente de la fecha en que se exija -

la obligaci6n. Sin embargo, existen -

excepciones en ln prescripci6n que e~ 

rren a partir de la fecha en que se -

tenga conocimiento de la causa que -

di6 origen a derecho y obligaciones -

que. se reclaman. 

SEXTA.- Las pretensiones del actor pueden ser 

nulas al hacerse valer la prescripciOO 

por parte del demandado, quedando, -

por lo tanto, extintivas dichas pre-

tensiones total o parcialmente. 
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SEPTIMA.- La institución de la prescripción -

puede ser usada como acci6n prescriE, 

tiva o como excepci6n, en ambos ca-

sos al ser procedente, legitiman así 

a quien la interponga, para efectos

de omitir determinadas obligaciones. 

OCTAVA.- Mientras al actor corresponden las -

acciones agrarias, el obligado se -

puede excepcionar o justificar gene

ralmente con la prescripci6n de esas 

mismas acciones. Sin embargo, las -

excepciones y def enaas deberán fun-

darse al igual que la acci6n y apo-

yarse con las pruebas necesarias pa

ra normar mejor el criterio del tri

bunal que conoce del juicio. 

NOVENA.- La caducidad se presenta cuando las

partes hacen caso omiso y carecen de 

inter~s en actuar procesalmente y la 

autoridad agraria suspenderá el pro

cedimiento y acordará se archiven 

los autos correspondientes. 
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DECIMA.- A la comunidad no le han concedido ni -

un pedazo de tierra, ya que estas comu

nidades las han poseido desde tiempos -

inmemoriales, desde los tiempos de las

noches, y por lo tanto a ningún gobier

no le han pedido nada. 

DECIMA PRIMERA.- Los ejidatarios, a e~tos si les 

han concedido tierras, por que a esta -

gente nunca tuvieron un pedazo de tie-

rra, en este régimen de propiedad se -

piden varios requisitos que señalaremos 

dos a manera de ejemplo: que tengan 18-

años de edad, o cualquier edad si tiene 

familia a su cargo. 

DECIMA SEGUNDA.- El pequeño propietario, es nqu~ 

lla persona, que con su esfuerzo y su -

dinero ha comprado tierras para su cul

tivo, y por lo tanto este puede vender, 

hipotecar, porque es dueño de sus tie-

rras el tiene los medios de labranza CE., 

mo son arados, tractores, semillas y -

abonos para sus cultivos. 
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